
. ' f i o Por,.,, 

rciones i 

h e r c i o 

l i s e r i c o r ^ 

p i a l e s 

ESES. 
^ paso/g. 
«ncia á Marsella 
de la 

á, núm. 1 6 . ^ ^ 
(H 

E CADIZ 
RTO-RÍCMAIIM 
UNA * 
30 de cada mes. 

maras y trato esraen 
baña empleand» 3ú b» 
íabanaáYtgoeDis^ 

s m.-S.1 el», ;* 

L I G A N H 
iles álaslldelaim. 
misma hoa 

roba Por 10 
allana kilógrs. 

I 4.75 Bs. Mí 
' 5.20 » 4.52 

5.50 » 4-79 
4 » » ?.« 

las ti'la al muelle d<fc 

3 iiasta el pre;eüU. 
H¿rsella, Barceloni, 

\& s u p e r i o r ^ 
blanquea y c o ^ 
3a; merced áe)l»,» 

y uiándoios nap* 
alguno. 

calle Mayor, ^ 

ladral y p r o ; ^ ' 
(A. 1 9 ^ 

os, D. V i c e n t e ^ 
idad. <ü 

: ,os£oLr^.; | 

nta agena-

isydemayor ^ 
c réd i to .—^ 

i r te . 

aró, magi ;lra<i«.f 
- i 

nropielarl0'., M 

llarnandO) 

x-gobernaú* 

t r a d o j ^ ^ 

PUNTOS DE SUSCRICfON* 
^ ^ ^rJAHico v en Jas l i b r e r í a s de Baüly-Bai-

^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ d e Matheu'y Moya 
y Plaza, Ga"".epnS'f?¿as los l i b re r í a s y administraciones de Correos. 

SSS^ in ía/o ^ C ^ , D . Juan L a u g i e r . - t o ^ Sres. K a n u y 
^ ^ ^ . - G w » ^ ^ 0 ' D - AmaraQt0 M a r t i n ^ de h e c o b a r . -

S i ^ S /ptro D . Ignacio Guaseo. -H.r , t i & L ^ S p V 
F u J r V w w o Par i s , M . C. A . Saavedra, 97, r u é de E i u h ^ U e u . — M . Laf-
^ u l i l í e r v C o m p a ñ í a . 20, r u é de la B a n q u e . - M . i L e j o l i v e t , N&tre 
fif P des V i c t o i r á . - L ó n d r e s , M . Thomas, C a t h e r i n a ' s t r e e t . - ^ ^ r a í -
^ D Manue l E . P i t t o . — ¿ i s í o o , D i a r i o dos Pobres. 

mi C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R T C I 0 N . 

MADRID: E n la A d m i n i s t r a c i ó n , u n mes 12 rs., tres meses 32, seis me-

se s60 .~Por los comidonados: u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis me-
ses 70. . 

PnovixciAs: En m e t í l i c o ó l ibranzas, u n mes 14 rs . , tres meses 3b, seifl 
meses 7 0 . - P o r los comisionados: u n mes l o rs . , tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 

EXTRANJERO: Tres meses 60 rs . , seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se p u b l i ó a t o d o s l o s d i a s , p o r 

t a r d e , o x o e p t o l o s d o m i n g o s . 
la 

Miércoles 21 de Octubre de 1863. R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , c a l l e d e P r e c i a d o s , 
n ú m . 5 7 , c u a r t o b a j o . Mm. 1223. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

• 20 (por Ia noche).—La Opinión NaHoña'.e, d la-
^ U a n o , anuncia que Santo Domingo ha c a p i t u l a 

ra0 a| o ¿e Setiembre d e s p u é s de tres dias de s i t io . " 
ba sido arrojado a l bosque A z n a , d o n d é 0l £ 

..U'-DJítritos.!1 

Mahon . . . . 

Ib iza 

Kombres. 

^ 1 dotDÍnicano F lo ren t ino le p e r s e g u í a . Santiago 
E l gener» {jegpUcg ¿ e UQ combate sangriento 

^ iGaspard, Palengo, ha sido nombrado jefe ; de 
Repúb l i ca dominicana. . b Olí I 

paris 20 .—M. Delangle ha sido nombrado pjrimet 
vicepresidente de l Senado. ¿O • ID M I 

La flota inglesa del J a p ó n ha destruido á KangokH 
y tres vapores del p r í n c i p e Satsonna. -

faris 2 0 . - Q u e d a n e l 3 por lOO.á 67-15; e l 4 1/2 
jg-el interior e s p a ñ o l á 52 3, 8; el ex te r io r á 00; la d i 
ferida á 48 1/2, y la amor t izable á 00. . q i 

lóndres 20.—Quedan los consolidados de 931/8 á 1/4. 

SECCION" OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q, D. G.) y su 
adusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 

En a tención á las consideraciones que me ha expues
to el ministro de la Gobernacion .de acuerdo con el 
parecer del Consejo de ministros, para l levar á efecto 
la ley de gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de las provincias 
¿925 de Setiembre ú l t i m o , vengo en decretar lo s i -
fuiente: 
D Artículo 1.° Quedan disueltas las actuales d i p u t a 
ciones provinciales. 

Art. 2.° Se p r o c e d e r á á la e lecc ión general de d i 
putados provinciales, con arreglo á lo dispuesto en e l 
art. 27 de la citada ley, en los dias 22, 23 y 24 del 
próximo mes de Noviembre en la p e n í n s u l a é islas B a 
leares, y en los tres primeros de Dic iembre siguiente 
en Canarias. 

Ar t . 3.° Las nuevas diputaciones provinciales se 
instalarán el 1.° de Enero de l a ñ o de 1864 en la p e n í n 
sula, islas Baleares y Canarias, en cuyo dia ver i f ica
rán su primera r e u n i ó n ord inar ia . 

Dado en palacio á veinte de Octubre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de la real m a 
ne.—El ministro de la G o b e r n a c i ó n , Florencio l i o d r i -
gaez Vaamoude. 

ELECCIONES PARA DIPUTADOS A CORTES. 

dilación de los candidatos que aparecen eleclos diputa-
áos á Cortes, según ks datos recibidos en el ministerio 
de la Gobernación, expresándose los distritos en que 
hay que proceder á segundas elecciones. 

Idem emi-
* Votos tidos en el 

Distritos. Nomln-es. s obtenidos, distrito. 

fi. Francisoo de Pau-
7 " l a Vasal lo . . . . . . . 271 

F . Acisclo Miranda . 101 

PROVINCIA DE BARCELONA. 

Idem emi-
Votos tidos pn el 

obtenidos, distrito. 

271 
104 

L a Lonja 
r 
S a u - ' 

i "3 
250 • 

o. 

D . Manue l D u r á n y 
' i SDf * (. V . 247 

• D- ^ n c i ^ r P e ^ 
H , ' m á n y e r y T T u y e t . 433 . 435, 

Univers idad . D'. FranciscoBarre t . 148 ( 152" 
San Pablo. . D . Pascual Madoz. 132 ' 135 
M o - j j i n s de 

Key D . A l b e r t o Prats y 
Soler 235- ' 439' 

D . Manuel B a l d a -
sano 210 

P . t M ^ u e l ü h a g o n . , 374 
"D. J o a q u í n Mar ía do 

Paz 309 
D . Manue l Girona . 215 
D . Pedro More t . ' . . 206 ' 
D . R a m ó n A n g l a -

sell . 

PROVINCtA DE ALAVA. 

Vitoria. . . . D . Pedro E g a ñ a . . , 68 
Laguardia.. . D . R a m ó n Or t i z de 

Z á r a t e 111 

Albacete. . . 

Montealegre. 
Casas-Ibañez. 
Elche de la 
Sierra. . . . 

Bonillo. . . . 

Alicante. 

Alcoy.. , 

Aspe... 

Benisa., 

Elche. . 

Pihuela. . 
ífgo- . . . 

0yosa. 

PROVINCIA DE ALBACETE. 

D . Francisco A g u a 
do 314 

D . M i g u e l Ochoa. . 356 
D . Rafael Monares. 218 

D . José G a r c í a G u 
t i é r r e z 226 

D . José Pascual. . . 148 

PROVINCIA DE ALICANTE. 

D . An ton io del R i -
vero y Cidraque. 181 

D . Antonio de Mena 
y Zor r i l l a 359 

D . Antonio Mar ía 
F a b i é 

D . An ton io Romero 
Ort iz 

D . José M a r í a M a n -
re*a y Nava r ro . . 

D . T o m á s Capdepon. 
D . R a m ó n Campo-

amor 
D . L u i s Santonja y 

Crespo 
D . M a n u e l G a r c í a 

Barzanallana. . . 

260 

191 

268 
176 

247 

442 

Alm ena. 

^ rga l . 

Sorbas. 
S o l a . . ' ' ' 
^ • R u b i o ! 
Vera. 

Avila 

^ a s d e S r . n 
;edro. 
lévalo. ' ' ' 

PROVINCIA DE ALMERIA. 

D , Jo sé A m a d o r de 
los Ríos 

D . A n g e l Barroeta . 
D . Francisco de las 

Rivas 
D . V í c t o r A r n a u . . 
D . Domingo Rivera. 
D . G i n é s Mena. . . . 
D . C r i s t ó b a l Cam-

poy 
PROVINCIA"bE ÁVILA. 

D . Francisco Caba
l lero 

152 

243 
274 

407 
261 
292 
276 

132 

212 

Mabita 

troleros. . 
i , ^ n a l . 

r e i i a . . . ; 

^ e r a . . 

^ e l a . 

^fra. 

V . . 

P e r n o s 

D . M a n u e l Silvela. . 257 
D . Vicente Hej-nan-u 

dez de la R ú a . , . . 
D . J o a q u í n Escario. 

PROVINCIA DE BADAJOZ 

D . V e n t u r a Diaz. . 

;387 
193 

104 

111 

314 
356 
218 

427 
290 

350 

520 

338 

345 

268 
310 

289 

442 

302 

371 
479 

407 
261 
449 
504 

132 

213 

257 

387 
193 

264 403 

D . L u i s V i l l anueva . 
D . Jo sé Mar ía C l a r ó s . 
D . Santiago Fernan

dez Negrete. . 
D . Lorenzo de Santa 

Cruz y Muj ica . . 
D . Jacinto V a l m a -

seda 
D . Manue l Dorado. 
D . B a r t o l o m é Rome

ro Leal , 
D . Jo sé S á n c h e z A r -

jona 

PROVINCIA DE BALEARES. 

D . Pedro Gua l y Sa
las 

D . R a m ó n Leandro 
Mulata. . 

D . Juan M a s á n é t ' y 
Ochando 

D . Salvador M a r í a 
de O r y 

D . M i g u e l Rese l l ó y 
Cervera 

147 
148 

248. 

160 

143 
122 

237 

215 

205 

120 

143 

176 

150 

243 
268 

2& 

291 

271 

231 ,, 

333 

385 

205 

237 

143 

176 

275 

V i l l a f r a n c a , 

Igua lada . . . 
Manresa. . . 

R e r g é f i K . S v 
V i u h ; ^ . . . 
Granowers. . 

A r e n y s de 
M a r i f . H ,- . T>'- J o s é ' X f f r é . . . , 

Mataráfe i i f.1 e D . M i g u e l Bitada-. • 

j f ' , ' . PROVINCIA DÉ BtJRGOS. 

Burgo^ . , . . . . J ) . M a n u e l Alonso 
: < ^Martinez 

A r a ñ j l a a e , . 
D . - Vicente Ortega. 
D . E m i l i a San t i l l a n . 
D . Cár los C id . . . , 
D . Juan Barbad i l lo . 

•215 
375 

D u e r A . . . 
B r i b i e s o » . ' . . 
Castrpjeriz. . 
Le rma . . . . 
Med ina de Po

mar 

C á c e r e s . . . . 

B r o z a s . , ^ ! , , 

Coria. . 

D . Fernando A l v a -
rez . 

PROVINCIA DE CÁCERES. 

D . L á z a r o Ar i a s Ra-
vanal 

D . A n t o n i o A n g e l 
í , Moreno. . .• . , . 
| D . N i c o l á s Amores 
i - Bueno , 

285 
203 
267 
141 

. S • 

148 

• ' ' " V D . Juan G o n z á l e z 
/ Alonso 

Gata. . . f "o. D . Juan de la C o n -
• — ' 1 1 cha C a s t a ñ e d a . . . 

N a v a l r r & r á l L ' - ' D . Jo sé L u í s Retor-
' t i l l o ' . V . 227 

Plasencia, . : D . Vicente S i lva . . . 256 
T r u j i l l o . . . . D José Diaz Q u i -

3 ZBil r:! raovi^piA BE;CÁDIZ^ 

L a Alameda. , D,. Antonio de l o » , ^ - ' 
. • C ' , Rica y .Rosas.. . • . 460 

- M i C ^ e d r ^ j , D , J ^ s é Q f i n z ^ á ^ , c 

Frontera . . . D . A n t o n i o S á n c h e z 
r, ( ' ¡ 0 h ' ü c:l • RdmfSM t' :i255 
. P u e r ^ o d e ^ a . :\-\iÁi. > c . S t t t t f i 

Mar io . . D . Francisco Barca. . 143 
SanlucSr de 

B i i r r a m é d a . . • D . José L u i s A l b a -
reda 175 

Medina-Sido-
nia D . L e ó n L ó p e z Fran

cos 305 
Arcos de la 

F r o n t e r a . . . D . Ildefonso N u ñ e z 
de Prado 204 

Olvera . . . . D . Francisco de los 
Rios y R^sas.. . . 202 

Algeci ras . . . . D . M a n u e l R u i z T a -
gle 310 

250 

250 

202 

176 

180 

Cas te l lón . . 
Nules . . . . 
M o r e l l a . . . 
Lucena (2). 
Segorbe.. . 
V i n a r c z . . . 

C iudad-Rea l . 

A l c á z a r de 
San Juan . . 

Manzanares. . 
Infantes. . . . 
V a l d e p e ñ a s . . 

A l m a g r o . 
XAlmaden. 

Malagon . 

C ó r d o b a . . . . 

Cabra 
Hinojosa. . . 

Lucena . . . . 
M o n t i l l a . . . 

Posadas. . . . 

Pozo -Blanco. 

Priego 

V i l l a del R io . 

C o r u ñ a . . . . 

A r z ú a . . . . . 
Bctanzos. . . 
Carbal lo . . . 

Cee. . . n , t * 

F e r r o l 

Ordenes.. . . 

Noy a 

P a d r ó n . . . . 

Puentedeume 

Or t igue i ra . . . 

Santiago. . . 

PROVINCIA DE CASTELLON. 

D . Emi l io Sancho. . 
D . José Polo. . . . 
D . L e ó n Gal ludo. . 

D . José Esorig. . . 
D . Manue l Febrer 

de la T o r r e . . . . 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

D . José M é d r a n o y 
Maldonado 

D . Severo Catalina. 
D . A n e e l Echalecu. 
D . Gabr ie l Jarava. . 
S e ñ o r m a r q u é s de 

Portugalete. . . . 
D . José de Zaragoza. 
D . Segismundo M o 

ret y Prendergast. 
D . Francisco L ó p e z 

Serrano 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

S e ñ o r conde de V a l -
delagrana 

D . M a r t i n Belda. . . 
D . Fé l ix Garc í a G ó 

mez de la Serna. . 
D . Ricardo Heredia . 
S e ñ o r m a r q u é s de la 

Vega de A r m i j o , 
S e ñ o r m a r q u é s de 

Villaseca 
D . An ton io G u t i é r 

rez de los R i o s . . . 
D . José Lorenzo F i -

gueroa 
D . E s t é b a n L e ó n y 

Medina 

PROVINCIA DE LA CORUÑA. 

D . Benito P l á y Can
cela 

D . José Ba r re i ro . . . 
D . Domingo C a r a m é s 
S e ñ o r conde de M a -

Qj^ceda 
J D . J u a n F e r r e i r a 

* C a a m a ñ o 
^ . . ^ í a n u e l A g u i r r o 

i j t e Tejada 
D . Pedro C a l d e r ó n 

Collantes 
D . A n t o n i o Romero 

Or t iz 
D . M a n u e l Mar í a 

Moreno 
D . Fru tos Saavedra 

Meneses 
D . Jo sé Vicente R i -

vero 
D . ü u a n A r m a d a 

V a l d é s 

426 ^ 
239 

250 2^2 

269 2G9 
214 ^ 8 9 1 -

405 . 406 

511 
329 
267 
222 

148 

250 

250 

414(1) 

186 

274 : 
257 

204 409 

244 
218 
219 

131 

270 

281 

209 
250 
164 

194 
280 

208 

201 

339 
403 

213 
511 

575 

327 

158 

331 

333 

220 
219 

90' 

467 

448 

108 

337 

246 

113 

Í28 

131 

324 

255 

320 

255 

249 

175 

305 

204 

265 

310 

469 
401 
357 

132 

270 

281 

345 
250 
299 

194 
264 

209 

311 

511 
403 

377 
511 

575 

579 

27S 

331 

496 

221 
219 

' 91 

467 

448 

loé 
615 

246 

145 

128 

131 

324 

(1) Segundas elecciones. 
(2) En el dis t r i to de Lucena han votado 141 elec

tores; D . Enr ique O-Donnel l ha obtenido 70 votos: don 
J o s é P ó l o 69, y ha habido 2 votos perdidos. De 6 i n d i 
viduos .de que se c o m p o n í a la j u n t a de escrut in io , 3 
opinaron por que se proclamase diputado al Sr. O ' D o n -
n e l l , y 3 por que se procediese á segundas elecciones. 

Distritos. Non-bres. 
Votos 

obtenidos. 

¡ PROVINCIA DE CUENCA 

Cuenca. . . ' . , D . Juan Bautis ta 
•Trúpi ta . - . . . . . 

B e l m e n t e . . . D : Casto J imeno. . . 
^ H n e t e . ; i ^ L j D . Sebastian de L a ^ 

i. ' • -T- • fuente A l c á z a r , . i , 

-E'Jjaiapcar.. . D . Jo¿é An ton io Ra-

P í e g o r . . . . S e ñ o r cande de Sajf1 
L u i s H 

Tarancon. . . S e ñ o r conde del Ri 
tamoso.. . . 

? c r "i':..' PRQVIJiClA DE GBRoft^ 

Gerona^ . . . D . Mariano Fagés . l l . 
'Figueras .i . . . D . 'Pe iayo , Campa, . 
L a Bisbal . .. . D . Jo:^ M a r í a Bejiú. 
Santa C o l ó m ^ " . f , n 

" 'de ' Fa rnés . *. ' D . Francisco Cam-
• r c / i p r / K l o n . • • 

\1 el cJnjr|#I;d). J o a q u í n .de Cabi-
Olot . .iJr:.f r : - j ^ . r ^ H v • v v - «Ifl 

D,. Lu i s Escriba. . 
Pu igce rdáV . D . Fernando del Pino . 

219 
277 

125 

276 
53 

246 

301 

174 
1 0 8 
.211 

Idem emi
tidos en el 

distrito. 

219 
277 

238 

222 ' 

204-

163 

: 4 ^ 8 ' 
. .54-' 

246' 

jdí ! 3 

496! 

384 ( i J 

Distrito». Nombres, 

240 

PROVINCIA DE GRANADA, 

( D . José de Salamanca 
• D . ' J o s é de ¿ ^ r a g e z * . 

.', D . J . a q a i í v f l l a v f t - ' 
cencío. ' . -.• . . 302 443 

D . ;José Genaro Vii4 
l lanova. • .. .; . . , ^ 

, D . J o a q u í n AgrelaL 
D . Carlos M a r í o r L - y 

,. S e ñ o r conde de la 
Conquista. : . .% 

D , Ricardo." C h a c ó n . 
D . José Gep^ro V i -

Uanova. . . . . . . . 
D . Cecil io Roda. . ". 

S á a r a B Q . ., 
San Justó". 

-Baza ; : •. . . 

G u a d i x . . . 
ÍJÓJÍ.' . . . 
Santa F é . . 

A l h a m a . . . 
Org iva . . . 

- ü g í j a r . . . 
M o t r i l D . J o s é Casado. 

420 
277 

301 
4s3 
486; 

.303 
^ o 

423 
374 

579 
483 
486 

310 
jSGl 

375 
261 
140 

375 
499 
261 

PROVINCIA DE- GUADALAJARA. 

Guadalajara . 
Pastrana. . . 

B r ihuega . . . 
S i g ü e n z a . . . 

' M o l i n a . . . . 

San Sebastian 
Tolosa. . . . 
Verga ra . . . . 

D . I s ido r ) Ternero . 
D. -Domingo Beni to 

< G u i l l e p . . . '. . . 
D . J u s t o H e r n á n d e z . 
D . Diego G a r c í a . . . 
D . Mateo Alcocer , . 

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA, 

D . F e r m í n Lasala. . 
S e ñ o r conde del Real 
D . Bernardo Lersun-

d í . j 

" PROVINCIA DE HUEtfÁ. 

311 

398 
205 
149 
125 

94 
82 

85 

323 

327 
185 , : 

i 

H u e l v a . . . . D . J o a q u í n Garr ido . 
L a P a l m a , . .' <D. José Lasso áe ' f a 

i0 i V e g a . : 4i . • . V . . 
-Aracena. . . ., " D.iMigt^LliiTjBporío. 
Ayamon te . . . D." L ú i s H e r n á n d e z 

. O í L'• . . . i . 00 ELIC!"-Í < i.-'J 
PRO Í̂ACIA DE HUESCA. 

Huesca. . . . S e ñ o r i ^ u q u e de V í -
Uahermosa.. . . . 390 

Barbas t ro . . . D . Francisco Escu
dero y Azara . , , 2S9 

Benabarre. . D . Fe rmin Falces. . 255 
B o l t a ñ a . . . . D . J u a n í C a v e r o . , . 187 
Fraga D . A n g e l Clav i jo . . 464 
Jaca D . ManuelEsponera 131-

PROVINCIA DE JAEN. 

J a é n . . P . Diego Coello y 
Qu.es.ida. 356 

D . Diego Borra jo . . 330 
í S t 'ñor m a r q u é s ile la 
I Merced 197 
| D . Fernando de Cua-
( dros 177 

D . Manue l Alonso 
M a r t í n e z 372 

D . Cayetano Bona-
fós 338 

D . Manue l Alonso 
Mart inez . . . . . . 379 

D . R a m ó n Ser tanoy 
• Serrano. . . . . . 302 

D . Tomás Re.tortillo. 372 

312 

399 
326 
275 
235 

95 
82 

90 

3*3 

447 > 
272 

A l c a l á la Real 

A n d ú j a r . . . 

Ü b 2 d a 

Cazorla. . . . 

H u e l m a . . . . 

Martes . . . . 

V i l l a c a r r i l l o . 

Leen 

Astorga . . . . 

L a B a ñ e z a . . 

M u r í a s de Pa
redes. . . . 

Ponferrada. . 

R i a ñ e 
V a l e n c i a d e 

D o n Juan . . 

Vi l l a f ranca . , 

L é r i d a , , . . 

A g r a m u n t . . 
Seo d e U r g e l . 
T r e m p , . , . 

390 

292 
255 
187 
464 
244 

356 
330 

498 (2) 

519 

502 

531 •• ' 
372 

L o g r o ñ o . . . . 

Arnedo . . . . 
Sto. Domingo 

de la Calzada 
Tor rec i l l a de 

Cameros. . . 

PROVINCIA DE LEON. 

S e ñ o r m a r q u é s de 
San Is idro 

D . Modesto L a í u e n -
te. . . . . . . . . 

D . Francisco B o t e 
l la . . 

D . Frandsco F e r 
nandez B i a n c ^ . .¡¿.j. 

S e ñ o r m a r q u é s de 
San Carlos. . , . . 

D , Juan P i ñ a n . . , 

D . Manue l P a n c h ó n 
y Macías 

S e ñ o r m a r q u é s de 
M o n t e v í r g e n . . , , 

PROVINCIÁ Díí LÉRIDA. 

D . J o í é Soler .y Es-
palter. . . . . . . 

D . R a m ó n de Siscart. 
D . Macario C o d o ñ e t , 
D i Ignacio Sostres, 

PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Señor conde de T o r -
re jon . J 

D , Manue l Orevio . . 

312 

340 

312 

340 

2 2 8 - 390 
" 'J.Í'::I/;L ; 
^t. i i f ob ÍOV 

^ f M 0 ; . 134 
220 ' 220 

543 543 

98 98 

256 
477 
343 
320 

430 
307 

497 
811 
666 
492 

430 
307 

L u g o , , . . 

Qu i roga . . . 

Chantada. , 

Monfor te , , 

M o a d o ñ e d o . 

V i v e r o . . , 

V i l l a l v a . . . 

Sa r r i a . . . . 

Fonsagrada. 
Rivadeo. . . 

B a r q u i l l o . . 

' b . M a r t i n Tesantes, 367 670 

D . Diego Fernandez 
Val le jo 233 235 

PROVINCIA DE LUGO. 

Señor conde de Cam-
pomanes 14S 218 

S e ñ o r conde de T o r -
renovaes 144 144 

D . M i g u e l R o d r í 
guez Guerra . . . 75 114 

D , Ignacio Y a ñ e z 
Rivadeneira, . . . 97 97 

S e ñ o r conde de Pa-
; l l a rés 92 147 

D , Pedro Pastor y 
Maseda. 128 . 128 

D , José M a r í a Pardo 
Montenegro. . . . 88 88 

D . Benito M a r í a So-
moza. 100 101 

D . Augus to ü i l o a . . 103 103 
D . Constantino A r -

danaz 110 110 

PROVINCIA DE MADRID. 

Señor m a r q u é s do l a 
Tor rec i l l a 303 492 

(1) Segundas elecciones. 
(2) Segundas elecciones. 

Marav i l l as . . D . J o a q u í n Medina . 
L a v a p i é s . . . D . Juan José F u e n 

tes 
Prado D . M a n u e l T o r r e 

R a u r i ' 
Rio D . J o s é Moreno Elor -

za 
V i s t i l l a s . . . . D . A n t o n i o R u i z 

Pastor 
A l c a l á de H e 

nares D . Reman Goicoer-
r o ' e a , . . . . . . . . 

C o l m e n a r . . . D . Juan Va le ro y 
So tó 

C h i n c h ó n . , . S e ñ o r vizconde de 
r A J Manzanera. , . •. . 

Navalcarnero D . Felipe M e d i a l -
dea.. . 

Valdemoro . . D . Francisco J o s é 
G a i v í a . . . . , (. . 

PROVINCIA DÉ" MÁLAGA, 

D . Jorge L e r í n g . . . 
D , A n t o n i o C á n o v a s 

del Cast i l lo . . . . 
D . Jaan Giner de la 

Fuente 
D . Vicente Sjienz de 

L l e r a . . . . . . . . 
D . Juan V a l e r a o . 
D . Francisco Rome-

L re y Robledo,. . . 
D , A n t o n i o de los 

R i o s j Resas. . , 
Gauc in . . . . D , An ton io de los 

';0 . Rios y Rosas,'. . B< 
Coin . . D , J o s é L ó p e z í ) o -

minguez. , . . . 
Campi l lo s . . . D . Pedro Nolasco 

Aur io les 

. PROVINCIA DE MURCIA. 

San A n t o l i n , D . Francisco Melga- , . 
rejo . , 

Santa Mar í a . D A g u s t í n Braco, , 
Cartagena. . . D . Ven tu ra G a r c í a 

Sancho. : . . r , ' . 
Lorca D . Jo sé de Posada 

Herrera 
Ga-avaca. . . D . J o s é M a r í a R o 

denas 
Totana . . . . D . A n t o n i o Fontes y 

Contreras 
M u í a D . An ton io Bena -

vides 
Cieza D . Diego M a r i n Bar-

nuevo 

Alameda. . . 
Mtirced. .. .' , 

; V d é z - M á l a g a 
• lw ü£i..urJ l 
T c r r ó x , .• . , 

O ^ C L i l ^ . 
.Archi i r a 
Antea u é r a . . • 

Ronda. 

Voto» 
obtenidos, 

242 

149 

526 

304 

126 

477 

455 

275 

246 

269 

346 

364 

283 

388 
312 

363 

174 

185 

226 

356 

ISO 
149 

125 

171 • 

357 

180 

260 

366 

Pamplon í t>o • 

S a n t í s t é b a n de 
L e r i n 

Estella. , , , , 

PROVINCIA DE NAVARRA, 

S e ñ o r conde de Ez-
peleta 

D . M i g u e l . M a r í a Zo-
zaya.' 

D , Juan Modet . 

Tude la . 

S e ñ o r coBde^viudo de 
R o d i ' z ñ b . ' 152 

S e ñ o r conde 'de He-* r('' i1 
redia. . 139 
En la segunda elec

c ión verificada en e l 
dia de h ^ J j i a n obte-

In ido: 1 
S e ñ o r conde v iudo 

de Rodezno. . . . 185 
S e ñ o r conde de H e -

r t d i a 156 
Ao iz D , An te ro E c h a r r i . . 313 
Tafa l la . . . . D . Nazario C a r r i -

q u i r i . . . . . . . . 263 

Idem emi
tidos en el 

distrito. 

440 

150 

534 

313 

252 

478 

455 

478 

474 

493 

346 

368 

283 

388 
568 

367 

303 

365 

425 

608 

303 
253 

125 

271 

642 

180 

373 

3 6 6 - . j 

231 

263 
358 

357 (1) 

PROVINCIA DE ORENSE. 

D . A l e j a n d r o M a r -
• qu ina 

D . Mullas Y a ñ e z . . . 
S B . A g u s t í n de T o r 

res Val lder rama. . 
D ; Manuel Seijas L o -

\ ^zano 
D . Manuel C a l d e r ó n 

1 Collantes 
4 D . Teófilo R o d r í g u e z 

Vaamonde 
D . Nicanor A l v a r a -

do 

• QrGjtise. . . . . 

A l l a r i z . . . . 
Bande. ' . ,. , 

"Carba l l ino . 1, 

Cylanov i . . , 

R ivadav i f lS . í . 

•Trives.. . . . 

Barco de V a l -
deerras,. . . D . Pedro Sanjurjo. . 

V e r i n D . Lorenzo de Cuen
ca 

Oviedo. . . . 
Vega de R i -

vadeo. . . . 
L u a r c a . . . . 

-Cangas de T i 
nco 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

D . Ale jandro M o n . . 

151 
161 

128 

103 

133 

82 

92 

92 

150 

194 

132 D . Ale jandro M o n . . 
D . Salustiano Gon^ . vwj ^ 

zalez Reguera l . . ."'"'113 
D . 

Salas 

Pravia 

A v i l é s 

Gi jon 
Pola de L a -
v iana . . . . 

V i l l a v i c i o s a . . 

L l a n e s , . . . . 

Infiesto. . , , 

N ico lás Suarez 
Canten , . , . . , 

D . José G a r c í a M i 
randa 

S e ñ o r vizconde del 
Cerro 

D . Estanislao Suarez 
l u c í a n 

D . A n d r é s de C á p u a . 

si 
157 

108 

122 
133 

S e ñ o r m a r q u é s de 
Pidal 

S e ñ o r m a r q u é s de 
P ida l 

D . Lorenzo Nicolás 
Quintana 104 

D . Francisco M e n 
doza C o r t i n a . . . . 91 

113 

70 

314 

263 

151 
293 

232 

103 

133 

82 

92 

159 

150 

194 

165 

.201 

112 

157 

149 

123 
183 

114 

135 

104 

135 

466 630 

PROVINCIA DE PALENCIA. 

Falencia . . . . D . Sabino Ojero. . . 
C e r v e r a del 

R io Pisuerga D . Mariano Osorio y 
Orense 402 [> 

Car r ion . . . . D . L u c i o Bedoya.. . 667 
Frech i l l a . . . D . Crisante Herrero . 495 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA. 
D , Francisco A n t o 

nio R i e s t r a . . . . 
Caldas de Re

yes D . Ale jandro Castro. 
C o n s o l a c i ó n . . D . Francisco V a l d é s 

Mon 
D . Pedro de Cuenca. 
S e ñ o r m a r q u é s de 

Aranda 131 
Prado D . Diego L ó p e z B a 

llesteros 147 
Puente Calde-

las D . Leoncio de R u 
b í n 

P a e U e á r e a s . . D . Sebastian de la 
Fuente A l c á z a r . . 

T u y D . José M a r í a F e r 
nandez de la Hoz. 

D . J u s t o P e l a y o 
Cuesta 

Pontevedra. 

C a ñ i z a . . . 
Cambados 

140 

228 

120 
142 

113 

96 

V i g o . , 
90 

402 
667 
969 

140 

228 

120 
142 

225 

147 

113 

96 

89 

157 

(1) Segundas elecciones. 

DUtritot. Nombres. 

Idem «nl« 
Voto» tidos eo el 

obtenido», distrito. 

87 

370 

151 

142 

PROVINCIA DE SALAMANCA, 

Salamanca. . D . Santiago Diego 
Madrazo 255 

Bé ja r D . Francisco C la 
v i jo 

P e ñ a r a n d a . . D . Gonzalo Saave
dra . . 

V i t i g u d i n o , , D . C r i s t ó b a l M a r t i n 
Herrera 

C i u d a d - R o 
dr igo . . . . D . A n t o n i o T e r r e 

ros 
Ledesma, . . D . Va le r i ano Casa-

nueva 251 

PROVINCIA DE SANTANDER. 

D , P rd ro S a l a v e r r í a , 281 
D , J o s é de Posada 

Herrera 179 
D , Casimiro P o -

lanco 200 
S e ñ o r m a r q u é s de 

Monte-Castro. . , 85 
D , Juan M a n u e l 

Manzanedo, . . . 141 

PROVINCIA DE SEGOV1A. 

S e g o v í a , , . . S e ñ o r conde de A l -
puente 306 

C u é l l a r , . . . D . Jacobo M é n d e z 
Vigo 256 

Santa M a r í a 
de Nieva . . D , L u i s M a r í a de La -

to r re . 259 
S e p ú l v e d a . . S e ñ o r vizconde de 

A r m e r í a , 175 

Santander. . 
Terrelavega . 

Puente nansa 

Selaya. . . . 

Laredo. . . . 

Sagrario, . . 

Santa L u c í a . 
Santiago, , 
U t r e ra , . . 
M o r e n . . , 

Osuna,, . . 
Ecija, . . . 
Carmena, , 

Constantina, 

S a n l ú c a r , , 

Soria. . . . 
A l m a z á n . . 

B u r g o ^ e Os-
m a 

Tarragona. 

Falset. . . . 

Gangosa.. . 

Montb lanch . 
Reus.. . . .* 

Tortosa. . . 
V a l i s . . , . 

T e r u e l 

Valderrebres 

A l c a ñ i z . . , . 

M o n t a l b á n . . 

A l b a r r a c i n . . 

Mora 

Toledo, , . . 
Illescas, . . . 

Ta lavera . . . 

Tor r i jo s . . . . 

P u e n t e d e l 
Arzobispo, 

Navahermesa 

PROVINCIA DE SEVILLA. 

D. M a n u e l Moreno 
Lnpfz 347 

D . M m u e l Bedmar. 305 
D . T o m á s Calzada.. 468 
D . Fernando Massa, 2 ü 4 
D . Francisco C a n 

dan 245 
D . J o s é Saavedra,, . 232 
D . A n d r é s Lasso.. , 356 
D . Francisco Javier 

Caro 
D . Manue l Moreno 

L ó p e z 
D . F e r m í n d e l a 

Puente y A p é z e -
chea 

PROVINCIA DE SORIA. . 

D . Patr ic io G o n z á l e z 211 
D , Rafael R a m í r e z 

de A r e l l a n e . . ' , . 131 

D . M i g u e l Z o r r i l l a . , * 173 

PROVINCIA DE TARRAGONA, ' 

D . Eduardo Gasset 
y Matheu 470 

D . Juan Fer rer y 
D n r á n 428 

D . Rafael L ó p e z Ba
llesteros 

D Fulgencio Schmid 
D . J o s é Gener y Sen-

dra 
D . M i g u e l B a ñ u e l e s . 
D . Juan Federico 

Muntadas 

255 

172 

370 

151 

142 

251 

302 

179 

200 

150 

141 

338 

256 

259 

175 

347 
305 
468 
353 

408 
432 
356 

344 344 

405 647 

316 317 

373 
272 

198 
302 

355 

261 

173 

486 

428 

616 
273 

199 
.561 

379 379 

PROVINCIA DE TERUEL, 

y D . Juan T o r á n 
Her re ra . . . . . 

D . Francisco De Pe
dro 

D . Francisco de Pe
dro , , 

D . R a m ó n L ó p e z Ga
no 

D . Juan J o s é Santa 
Cruz 

D . José I g u a l y Ca
no 

189 

234 

242 

324 

291 

207 

PROVINCíA DE TOLEDO. 

D . C á n d i d o Nocedal . 349 
D . Bernard ino N u 

ñ e z Arenas . . . . 336 
S e ñ o r m a r q u é s de 

Ju ra -Rea l 340 
D . Francisco M a r t i n 

Serrano 326 

189 

448 

456 

324 

294 

382 
o 'it 

354 

491 

555 

328 

525 

374 

629 

237 

S e ñ o r duquede F r í a s 311 
D . M a n u e l M a r í a 

Herreros 264 
L i l l e D . Vcnanoio Gonzá 

lez ; 315 
Madridejos, . S e ñ o r coud(* de V i l -

ches 234 

PROVINCIA DE VALENCIA. 

Serranos, . . D . A n t o n i o A p a r i c i 
y G u i j a r r o ^53 253 

San Vicen te . D . Juan Bautis ta 
Romero 

M a r , D . J n s é Campe. , , 
M u r v i e d r o . . S e ñ o r b a r ó n de C ó r -

tea 
L i r i a D . Pascual B a y a r r i . 
C h i v a . ; . . . D . Manue l D-Ocon. 
Chelva . . . . S e ñ o f m a r q u é s de 

GonzaU-z 
Enguera. . . D . E n r i q u e P u l e 

Mol tó 
J á t i v a D . Jnsé L i n o Soro. . 
O n t e n í e n t e . . D . L u i s Mavans. . . 
G a n d í a . . . . D . Juan Francisco 

Camacho 
A l c i r a D . A n t o n i o de los 

Ríos y Rosas. . 
Sueca D . M a n u e l B e n e d i t o . 
Requena. . . D . A n t o n i e M a r í a 

Ferrer de Plega-
mans 358 

205 
262 

165 
194 
182 

122 

159 
307 
338 

440 

325 
237 

327 
341 

301 
3 8 
182 

122 

294 
591 
338 

589 

630 
452 

V a l l a d o l i d . . 

Meta del Mar 
q u é s 

M e d i n a d e l 
Campo . . . . 

P e ñ a f i e l . . . . 
Rioseco. . . . 

B i l b a o . . . . 

D u r a n g o . . . 
Guernica . . . 

Zamora. . . . 

A l c a ñ i c e s . . , 
Benavente. . 

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

D , Mar iano L . R e i 
n ó s e 450 

D . Cárlos O ' D o n n e l l . 679 

D . C á n d i d o Pimentel 
D , Pedro Sa l ave r í a , 
D , A n t o n i o M é n d e z 

V i g o . . , ' 

PROVINCIA DE VIZCAYA. 

D , Mariano de Z a -
b a l b u r u 

D . Juan I b a r g o i t í a . 
D . Timoteo Loizaga. 

PROVINCIA DE ZAMORA. 

D , A n t o n i o J e s ú s 
Ar ias 

D . Jo sé Reina! ,' .' ! 
D . Benito Diez del 

Rio . . 

462 
503 

858 

602 

679 

865 
503 

955 955 

58 
04 
61 

302 
238 

99 
125 
126 

466 
449 

322 579 
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Distritos. Nombres. 
Votos 

obtenidos. 

Puebla deSa - ' 
nftbri». • • •'- B r a u " 0 K o d n -

guez 
Toro D . Claudio Moyaao . 

PROVINCIA DE ZARAGOZA, 

382 
412 

Idem emi
tidos eu el 
distrito.'. 

382 
412 

L a Miaericor- , r 
»• ¿ j ^ ^ . " . . ;—Se?or b a r ó n de l a , 

L i n d e . j 
T , ña . ; D . T o m á s Castellano i 

A l m u m a . ' ^ . D . A n g e l Va le ro . . = 
R e l e í a t e . . • D . Juan R i b ó . . . . 
B o m . .- • • • ^ Francisco G o i - -

coerrotea 
Cala tayud. . . D . Danie l Moraza. . 

•taCartfe- • • • • O- J( ,sé ^u^z Q u e ' 
vedo • 

D . - u ^. . . D . J o s é M a g í z . . . 
Egea D . Juan Francii JO 

Ramires 

345 
277 
351 
323 

"1': -
453 
267 

394 
314 . 

320 

3't7 
282 
351 
G32 

4 5 a 
495 

749 
574 

599 

SOTA . De lo& partes recibidos de la e lecc ión v e r i 
ficada en Canarias, resul ta que han eido elegidos d i p u 
tados por 

L a Laguna . . . . D . E m i l i o Bernar., 
L a Orotava. . . . D . Feliciano Pé rez Zamora. 
Las Pa lmas . . - . . D . M a n u e l B e r t r á n de L i s . 

E n el ü s t r i t o de Santa Cruz de Tenerife hab lan o b 
tenido D , Manue l R a n c é s 240 votos, y el S r . Vargas 
30; no t e n i é n d o 3 e , n o t i c i a del resultado de la v o t a c i ó n 
en la segunda y tercera secc ión . 

E n el d i s t r i to de G u i a hr.biaa o b t e n i d o - D . Rafael 
M u r o 138: votos, y D . Jacinto de L e ó n y Falcon 109, 
faltando el resultado de la e lecc ión en la secc ión se
gunda . 

En el d is t r i to de Santa Cruz de la Palma no FC sabia 
a ú n e l resul tado. 

RESUMEN general ée l número de electores que han tomado 
parte en Cus elecciones para diputados á Cortes h c ü n s 
en el año de 1858 ?/ en la qm acaba, de verifijarse. 

Eleclores 
que han tomado 

PROVINCIAS. que han tomado parte en la elec
ción de Octubre 

de 1SG3. 

A l a v a . . 
Albacete 
A l i c a n t e . . . 
A l m c r i a . . . 
A v i l a 
Badajoz. . . 
B'ale;.rfts.. . . 
Barce lona . . , 
Burgos. , . . 
Caceres. . . 
Cád iz 
Cas t e l l ón . . . . 
C iudad-Rea l . 
C ó r d o b a . . . . 
C ó r u ñ a . . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
G • da.. . . 
Gaadaiajara. : 
G u i p ú z c o a . ; 
H u e l v a . . . , , . 
Huesca. . 
Jaén 
León. 
L é r i d a 
Logi ;oño 
L u g o . . 
M a d r i d . . . 
M á l a g a . . . 
M u r c i a . . . 
Nava r r a . . .: 
Orense. . 
Oviedo. . . 
P a l e ñ c i a . . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander.. 
Segovia. . . 
Sevi l la . . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
T r i rue l . . . 
T o b d o . . 
Va lenc ia . . 
V a l l a d o l i d . 
V i z c a y a . . V 
Zuniora. . . 
Zaragoza. . 

Klectores • 
que han lomado 
parle en la elec

ción de 1858. 

222 
1,491 
2.737 
1,757 
1,114 
2.547 " 
1,411 
6,137 
1.318 
1.81» 
3,031 
1,233 
2.415 
3,739 
3,197 
1,729 
2,390 
3,750' r, 
1,420 ' 

284 
1,080 
1,9GG 
2.942 
2,297 
1,826 
1,572 
1,392" 
5,561 
4,349 
2,210 
1,482 
1,018 
1,347 
2,359 ' 
1,393 
1,696 
1,056 
1,363 
5,010 

604 
2,748 : 
1,863 
3.286 
4,629 
3,305 

'264 
, 1,975 

4,162 

108,498 

215 
1,605 
3.184 
2,603 
1,050 
2.674 
1,411 
3,951 
1,883 
2,040 
2,338 
1,770 
2,183 
4,061 
3,143 
1,443 
1,852 
4,594 
1,547 

267 
1,344 
l,8:-i2 
3,482 
2,165 
2,166 
1,642 
1,250 
4,559 
4 , 0 M 
2,513 
1.7SG 
1,395 
I T 7 2 
2,668 
1,457 
1.341 

972 
1.028 
3,977 

789 
2,942 
2.093 
2,493 
5.O06 
3,604 

350 
2,288 
4,482 

109,531 

MADRID 21 DE 0CTQBR.E DE 1865. 

E l real decreto de 11 de este mes, que tiene 
por objeto favorecer la descentralización adminis
trativa, ensanchando el límite de las atribucio
nes correspondientes á las autoridades provincia
les^ municipales, lia venido á comprobar, para 
bien del país y prestigio del .gabinete Miraflore?, 
dos cosas que nosotros no hemos cesado do afir
mar combatiendo las intencionadas y gratuitas su
posiciones ctó- los adversarios . de Ja actual admi
nistración, g 

Ege docurpento importanUsimo doranestra una 
vez más, que los hombres puestos al frente de los 
negocios públicos por efecto de h real munificen
cia y con benepláóito de la nación, no dejan un 
momento de ocuparse con celo y actividad lauda
ble en la realización de las innumerables reformas 
que nuestfo sistema de gobierno, hoy,todavía 
imperfecto'y en extremo restrictivo, demanda con 
premura. ; 

Quejábanse las oposiciones de que el gabinete 
Miraíjores^.^pesar de todas slll solemnes ofertas, 
no daba de sí una sola disposición que revelara 
la actividad é inteligencia de sus individuos; es 
másr. suponían, porque en esto de suponer jamás 
pecan por defecto las oposiciones, suponían, de
cimos , que aunque quisieran los ministros hacer 
algo que acreditara.su buena voluntad, les seria 
imposible, porque divididos y separados como se 
hallaban por opuestas tendencias y encontrados 
intereses políticos , no era fácil que de ellos ema
nara ningún acuerdo unánime y homogéneo. 

Todas estas vanas aseveraciones han quedado 
despulidas, no solo con las palabras fázonauás 
de los que de buena fé y con imparcial indepen
dencia apoyamos al gabinete, sino con los actos 
del mismo, más elocuentes mil veces que las más 
briNaRtes defensas orales. 

De los diversos departamentos en que so divide 
la administración pública han salido sucesivamen
te Ctftlcs prescripciones encaminadas á mejorar 
las eoTidiciones de existencia, la organización de 
algunos ramos, en la parle que compete á la ac
ción gubernativa sin la cooperación de los cuer
pos legisladores: esas prescripciones no han sali
do precipitadamente y en confuso tropel, como 

| anhelaban los oposicionistas con maquiavélica in
tención, porque el gabinete ha querido meditar y 
deliberar con calma sobre cada una, con la cir
cunspección que el servicio de los intereses del 
Estado tiene derecho á exigir de aquellos á quie
nes está encomendado. 

E l decreto de descentralización administrativa, 
dado después de la ley relativa al gobierno de las 
provincias y como auxiliar y complemento de 
aquella ley, demuestra algo más que el celo y la
boriosidad de nuestros actuales gobernantes: de
muestra también, por su espíritu y sus tendencias, 
la sinceridad con que el gabinete presidido por* el 
señor marqués de MiraQores proclamó en su día 
los principios conservadores liberales; la constan
cia y honrosa consecuencia con que los está prac
ticando, sin separarse de ellos una línea, por 
más que sus adversarios crean conducente á sus 
particulares miras vociferar á cada momento, que 
el ministerio actual se despeña al abismo de la 
reacción, que obcecado tiende los brazos á los 
enemigos de todo progreso. 

Si tiene instintos reaccionarios el gobierno, dí
galo ese decreto que ya habrá llenado á las pro
vincias de júbilo y satisfacción, que hará á la opi
nión pública levantar la voz del agradecimiento 
para animar al gabinete en su patriótica eüi-' 
presa, y confundir y anonadar á sus detrac
tores. 

Léase con detenimiento la exposición á Sv M. 
de que va precedido, y juzguen las personas im
parciales si el gobierno que piensa como en la 
exposición se ve tiene instintos retrógrados, ó es, 
por el contrario, esencialmente liberal, partidario 
franco y decidido del progreso incesante, pero 
lento y meditado. 

¿Cuál ha sido la tendencia que en España, co
mo en todos los países, descubrieron siempre las 
administraciones reaccionarias? Reasumir en una 
sola mano la vida entera del país, por medio de 
leyes y disposiciones eminentemente restrictivas; 
agolpar la actividad moral y material del Estado 
á un solo centro, de tal manera que los intereses 
locales no pudieran dar un paso hácia su desar
rollo sin la intervención directa del poder supre
mo, para quien las autoridades y corporaciones 
provinciales y municipales eran simples mecanis
mos automáticos. La centralización política y ad
ministrativa, llevada al último grado de exagera
ción, era el bello ideal de aquellos gobiernos que 
creían tener por misión la de subyugar y ater
rar á los pueblos, con- violentas y desatinadas 
coacciones, no la de dirigirlos con paternal ca
riño por la senda de su gradual perfecciona
miento. 

¿Y qué.pretenden por su parte los que se creen 
más avanzados que los demás en cuanto al libera
lismo de sus principios? Estos pecan por la exa
geración opuesta, y para no ellos no habría mejor 
sistema administrativo que aquel que relajando 
los vínculos que siempre deben ligar estrecha
mente al poder centrar'Con las autoridades infe
riores, dejara en completa ó casi completa in
dependencia al gobierno provincial y al municipal 
entre sí y con relación al supremo, al cual queda
ría una débil é insuficiente iníluenciá en los asun
tos de interés local. Lo errado de este sistema 
inmoderadamente expansivo salta á la vista, y sus 
peligms é inconvenientes no son menores que los 
de la centralización excesiva. 

Esta da fuerza á los gobierncTi que se propo
nen hacer política de resistencia^ y en general fa
vorece el principio de órden; pero en cambio, acu
mulando la vida en uno ó en pocos centros) aleja 
á la. gran ¡nasa del país del conoc i miento de la Co
sa pública, y pone, los deslinos do toda Ja nación 
en manos de unas cuantas, ciudades. Vinienda to
das las cuestioneá de interés local á la resolución 
deí gobierno supremo, los abusos de las autorida
des subalternas tienen más fácil correctivo, y la 
marcha del mecanismo gubernamental es más uni
forme y regular, si se quiere; pero también, co
mo dice la exposición del gobierno á S. M., «el 
inmenso número de los negocios del privativo co
nocimiento de la administración central, hace di
fícil y embarazosa su marcha, por mucho celo y 
diesrecion que se desplegue, y debilita las garan
tías de acierto que el bien del servicio exige.» 

El sistema de descentralización exagerada fa
vorecerá sin duda el desarrollo de los elementos 
de riqueza contenidos encada localidad; habituará 
mejor á los ciudadanos á usar de sus derechos de 
tales, les hará ser hombres de gobierno é intere
sarse en el movimiento político y administrativo 
del país; pero ofrece el grave ^perjuicio de des
truir la conveniente solidaridad que debe existir 
entre los intereses parciales de las diversas co
marcas y localidades, de aflojar el estrecho lazo 
que identiüca todas las provincias de un Estado en 
una nacionalidad común, de impedir al poder su
premo que ejerza la legítima vigilancia que le 
compete, á fin de que en ningún rincón del país 
las instituciones sociales y políticas sufran el más 
leve atentado. 

Pues bien: el actual gobierno, que tan lejos está 
de la reacción como de la revolucicn; el actual 
gobierno, que quiere, sin debilitar el principio de 
autoridad, base de las sociedades, dar á los pue
blos la mayor latitud posible en el e ercicio del 
derecho que tienen de conocer en sus propios 
asuntos, empieza con el decreto de 17 de Octu
bre precedido de la ley de 25 de Setiembre á po
ner en pr¿ictíca su sistema descentralizador hasta 
donde la legislación vigente se lo permite, y con el 
firme propósito de completarlo y perfeccionarlo 
tan luego como la reforma liberal de esa legisla
ción le facilite los medios de conseguirlo. 

Consecuente con sus principios de gobierno, el 

'' actual se desprende de todos aquellos negocios de 
importancia local y encarga su resolución á los 
gobernadores y consejos ó diputaciones provincia
les, á los alcaldes y municipios ó mayores contri
buyentes, según la diversidad de casos y circuns
tancias, pero sin renunciar al derecho de inter
venir y fiscalliar siempre que lo tenga, á bien los 
actos y determinaciones de aquellos funcionarios 
y corporaciones, y exigiéndoles la más rigorosa 
justificación y la oportuna publicación de sus 
acuerdos. 

El gobierno, al proceder como lo ha hecho, ha 
cuidado de reunir en la disposición que examina
mos las ventajas de los sistemas exclusivos antes 
citados, sin aceptar sus inconvenientes. 

E l país que es el más autorizado -juez en el 
asunto, se encargará de manifestar si el gobier
no ha acertado ó no con sus necesidades y aspi
raciones: nosotros creemos que aplaudirá el paso 
dado por el gabinete, y le animará á seguir ade
lante en la gloriosa senda que se ha propuesto re
correr. 5tf . . ' ,r. • 

dar 

La mayor parte de los periódicos franceses se 
ocupan preferentemente estos días de la modifloa-
cion ministerial que debe traer consigo la muerte^ 
de M. BillanltJ'fíáblase en París de multitud df 
combinaciones, éciianse á volar nombres propios, 
y como siempre y en todas partes suele aconte
cer, los noticiaros olvidan de todo punto la re
serva que es natural, en vista, de la incertidumbre 
que existe hasta el ¿Itimo momento acerca de la 
elección definitiva del emperador. Parece que es
te, vivamente afectado por la muerte de aquel 
distinguido hombre de Estado, no se ha ocupado 
todavía en el eiSmen de los cambios que debe in
troducir en el personal de sus ministros. 

El gabinete inglés no ha adoptado aún resolu
ción alguna sobre la petición oficial presentada 
por el príncipelCzartoryski para el reconocimien
to de los polacos como beligerantes. E l Memorial 
Diplomático asegura que el embajador de Rusia 
había hecho présente al gobierno británico que 
el asentimiento á la petición del comité nacional, 
polaco traería consigo inmediatamente la ruptura 
de las relaciones diplomáticas entre la Inglaterra 
y el gabinete de San Petersburgo. Una declara
ción análoga ha recibido el gobierno otomano, y 
si es cierto que la Rusia ha juzgado conveniente 
reproducirla en Lóndres, parece verosímil que 
haya dado el mismo paso cerca de la corte de las 
Tullerías. Sin embargo, nada de cierto se sabe to
davía sobre este asunlo. 

Anuncia un periódico austríaco que el último 
consejo de ministros celebrado en Viená se ha 
ocupado principalmente en la cuestión polaca, y 
añade que la situación es allí muy tirante y que 
la idea de que esa cuestión tepga que resolverse 
al fin con una guerra europea, en la que el Aus
tria ño podría permanecer neutral, empieza á do
minar en los círculos que hasta el presente se 
habían manifestado ménos propicios á-una solu
ción belicosa. 

«No estamos en vísperas de una guerra, dice el 
periódico vienés, poro preciso' es convenir en que 
la diplomacia ha agotado m vano todos sus re
cursos, y no es posible salir de esta situación sino 
por ese medio. Es necesario adoptar un'partido: 
no sabemos cuál sea este, pero es indudable que 
no se hará esperar mucho una decisión muy sig
nificativa. Las notas francesa é inglesa no se han 
enviado todavía al gabinete de San Petersburgo, 
esperando la resolución del Austria.» 

Por más que digan los diarios moscovitas, está 
muy lejos de ser efectiva la pacificación de la 
Lithuania por medio del régimen bárbaro de Mou-
rawieff. Así es que el Inválido Ruso, no sabien
do cómo conciliar las falsas notieiajs"que ha dado 
muchas veces sobre pacificación. de aquellas co
marcas, con los acontecimientos que'las desmien
ten, trata de explicarlos suponiendo que los actos 
déUlourawieff han restablecido casi por completo 
el órden y la autoridad imperial en Lithuania, pe
ro que el resultado no podrá ser enteramente sa
tisfactorio hasta tanto que sea sofocada la insur
rección en el reino de Polonia, pues, los agentes 
del gobierno secreto desvirtúan las más eficaces j 
medidas do las autoridades rusas, con la activa | 
propaganda que hacen por todas partes. 

La reciente unión de dos provincias.de Polonia 
al imperio ruso, verificada por el gobierno del 
autócrata, constituye una flagrante violación de 
las garantías consignadas "en los tratados en fa
vor de la integridad del territorio polaco. Otra dis
posición de aquel gobierno viene. también á dar 
un nuevo golpe á la autonomía del reino do Po
lonia. Por un decreto, expedido el 7 do Octubre 
queda autorizado el uso de la lengua rusa en la 
administración de justicia de las provincias po
lacas. 

La anexión de las islas Jónicas al reino heléni
co preocupa también ála diidomacia austríaca. E l 
Osl- Deutsche-Post recuerda ahora, cuando la 
resolución de Inglaterra va á tomar un carácter 
definitivo, la protesta que hizo el gabinete de 
Yiena contra el abandono del protectorado ejerci
do por el gobierne británico en las islas Jónicas. 
El citado periódico se hace intérprete de la opi
nión, bastante generalizada en Austria, de que la 
influencia de esta potencia en el Adriático decae
rá considerablemente coh este hecho, ó por lo 
ménos costará á aquella nación grandes sacrifi
cios el conservarla, perteneciendo casi todas las 
plazas del litoral italiano á los piamonteses, y vi
niendo á poder délos greco-slavos Corfú y las de
más islas, que son la verdadera llave de aquel 
mar interior. 

E l embajador de Suecia en Dinamarca llegó el 
14 del actual á Copenhague, procedente de Sto-
kolmo, siendo portador del proyecto del tratado 
ofensivo y defensivo entre ambas naciones. Ha
biendo aceptado el gobierno sueco las últimas 
modificaciones propuestas por Dinamarca, la inte
ligencia de ambas Córtes es completa, y el pro
yecto se ha convertido en tratado definitivo. 

Según dice un periódico del vecino imperio, el 
estado de los negocios de Méjico era muy satisfac
torio para el gobierno imperial, á la feciia del 10 
de Setiembre. Las municipalidades continuaban 
votando en favor del príncipe Maximiliano, y casi 
la mitad del país habia ya manifestado su opinión. 
Creíase que á linos de Noviembre toda la antigua 
república habría dado su voto al nuevo emperador, 
pudiendo serle remitidas las correspondientes ac
tas para principios de Enero próximo. Dice tam
bién el diario francés que las tribus indias con 
sus jefes á la cabeza se pronuncian unánünes por 

et archiduque. Sin embargo, no conviene 
entero crédito á cuantas noticias ^ a n en 
Francia, para ponderar la unanimidad y buen 
espíritu que reina en Méjico respecto a Ja candi
datura propuesta por el gabinete de París para el 
trono~del futuro imperio mejicano. 

La sublevación de Santo Domingo, cuya grave
dad no disimulan las últimas noticias recibidas 
por el correo, da origen á versiones alarmantes, 
así en la prensa española como en la extranjera. 

Un parto telegráfico trasmitido de París que 
insertan La Iberia, El Diario Español y La 
Correspondencia, anuncia sucesos gravísimos, 
que por fortuna, podemos esperar que resulten 
falsos. 

lié a q u í las palabras de La Iberia: 
« A u o c h e á ú l t i m a hora hemos rec ib ido u u despacho 

telegráfico de P a r í s , cuya gravedad ts inmensa, s i , c o 
mo tudo induce á creer, se confirman las noticias que 
encierra. 

Segun el despacho á que nos referimos, la c iudad de 

Santo Domingo , capi ta l de la is la, ha capitülácfo con 

los rebeldes d e s p u é s da tres dias de s i t io^iaÑ^adoso 

obligado el general Santuna, en cuyo p r e s d g í b í tanto 

confiaba e l gobierno e s p a ñ o l , á refugiarse e n AÍn bos

que. L a importante c iudad de Santiago de ios Caballe

ros se h% visto precisada á 8egq|r el ejemplo.dg ^ l a ca

p i t a l . t¿¿á^ • • > • . • *$ 
Dada la Indole de esta r e b e l i ó n , .que harcekrecordar 

por algunos de sus sarigrient03",'epTsodio'3 las escenas 
que conmovieron la isla a fines del siglo pasado, no 
podemos t o d a v í a calcular las c o n s e c u e n m a ^ s á t o e para 
los e spaño le s p r o d u c i r á n estos acontecimientos*. 

Cuando nosotros nos o p o n í a m o s á la anexy |n , hasta 
se l l egó á poner en duda nuestro p a t r i o t i s l í o ; véase 
ahora con c u á n t a razoi» c e n s u r á b a m o s .la impo l í t i ca y 
torpe conducta del gobierno del general O ' D o n u e l l . 

L a h e r e n c i a ' d é desgracia que e l ' p a í s ha recibido de 
su infausta d o m i n a c i ó n , se i r á dando á conocer cada 
vez de u n modo m á s deplorable. V é a s e r t a m t ^ n lo que 
acontece en la c u e s t i ó n de Á f r i c a . 

Por boy no decimos m á s . H é a q u í ahora elfaespacho 
te legrá l ico que se p re i t a a tan tristes y dolorosos co 
mentarios: 

aParis 20 (á las cinco y veinte minutos de la tarde.) 
— L a Opinión Nacional, d iar io hai t iano, anuncia que 
Santo Domingo ha capi tulado e l i .0 de Setiembre, des
p u é s de tres dias de s i t io . Santana ha sido arrojado a l 
bosqi e A z ú a , donde el general dominicano F loren t ino 
le p e r s e g u i r í a . Santiago ha capi tu lado d e s p u é s de u n 
sangriento combate, tíl coronel Gajpard Palengo ha 
sido nombrado j e í e de la r e p ú b l i c a d o m i n i c a n a . » 

Basta examinar ligeramente este parte, para 
dudar de la exactitud de su contenido. Anuncia 
que Santo Domingo y Santiago hablan capitulado, 
y que el coronel Palengo ha sido nombrado jefe 
do la república; pero todo esto con fecha 1.° de 
Setiembre. Ahora bien: el gobierno y los particu
lares tienen noticias de Santo Domingo que al
canzan al 25 do Setiembre: el Diario de la Ma
rina de la Habana las inserta hasta el 20, es de
cir, veintidós dias posteriores á las del periódico 
francés las unas y diez y nueve las otras, siendo 
esto suficiente para demostrar la inexactitud del 
parte trasmitido de París. Además, este sé refiere 
á un periódico de Ilaiti, de suerte que su* noti
cias, de cualquier manará'que se examinen, no 
merecen crédito. 

E l gobierno, sin embargo, se ha dirigido á 
nuestros agentes en París y Lóndres á fin de co
nocer el origen del parte y averiguar si se funda 
tan solo en sucesos conocidos ya y exagerados por 
la prensa extranjera, como tiene por costumbre 
abultar cualquier hecho referente á la nueva pro
vincia española. 

La emperatriz Eugenia recibió en la tarde de 
ayer á las numerosas y distinguidas personas que 
deseaban saludarla. E l acto no ha podido sor más 
brillante. Acompañaba á S. M. 1. la princesa Ana 
Murat. Tenia á su derecha aí embajador de Fran
cia, al conde de Allamira y á los marqueses de 
Yillafranca. La emperatriz recibió primero á los 
ministros y á los jefes de palacio, y después á to
do lo más distinguido de la sociedad madrileña. 
Cuanto de notable encierra la córte, en ciencias, 
en política, sin distinción departidos, y en ad
ministración, se' encontraba ayer en el salón de 
Cárlos 111; para dar á nuestra ilustre compatriota 
una nueva muestra de cariño. 

Serian las cinco cuando salió S. M. \ . de pala
cio para la embajada de Francia y recibir allí al 
cuerpo diplomático extranjero. Para dirigirse ála 
embajada, S. M. la Reina ha puesto á su disposi
ción los trenes mejores de la real casa. La comi
tiva se componía de cuatro coches. E l tercero, ti- i 
rado por ocho Caballos con penachos blancos, y ¡ 
azules, era de respeto; en el cuarto iba la empe- • 
ratnz con la princesa Murat. En la embajada 
aguardaban á S. M. L los individuos del cuerpo 
diplomático residentes en la córte. Una hora des
pués, la emperatriz regresaba al régio alcázar. 

Por la noohe tuvo lugar el convite que en ob
sequio de la augusta huéspeda se daba en el pa
lacio de nuestros Reyes. Conocida es la esplendí- I 
dez y buen gusto que en esta cla?e de funciones 
reina siempre en palacio; pero la de ayer superó 
á todas las que se han verificado en otras ocasio
nes. E l baile será hoy, y los convidados en ma
yor número del que al principio se creía. 

La soberana de Francia marchará mañana á 
visitar el real sitio del Escorial. Estamos seguros 
que á las personas de la comitiva que acompañen 
á S. M. 1. les sorprenderá el célebre monasterio, 
levantado para conmemorar un glorioso hecho de ¡ 
armas por la piedad de nuestros monarcas. Díce-
se que al día siguiente irá á Toledo, y que luego 
regresará á Valencia para tomar el vapor L ' A i -
(jle, surto en aquejas aguas, y contihuar sn viaje 
hasta Marsella, desde donde se dirigirá ¿LParis. 

S. M. I. se halla profundamente reconocida á 
las pruebas de afecto y consideraron que le dis
pensan nuestros Reyes y el país que la vió nacer. 
Indudablemente la augusta señora que comparte 
con el emperador Napoleón el trono de Francia, , 
llevará un recuerdo, que no se borrará jamás, do 
la visita hecha á la córte y á las principales po
blaciones de España. 

Á los que sostenían que en las presentes elec
ciones generales de diputados hicieran uso dé su 
derecho menor número de electores que en las de 
1858, les contesta la Gaceta en un resúmen ge-
•neral que publica hoy. Resulta que en tiempos 
del Sr. Posada lomaron parte en las votaciones 
108,498 electores, y en las de ahora 109,551, 
re-ultando en favor de las segundas 1,055. El 
retraimiento, á juzgar por la inflexible lógica de 
los números, no ha infinido considerablemente en 
el resaltado general de la elección. Las provincias 

en que han concurrido á las u rnn* 
res que en 1858 son 18- m v o Z m ^ el. 
celona con 2,186 ménos; Se i f as ^ u r ^ S 
drid, con 1,002; Toledo 
y las demás con cifras menores qie i^^VS' 
bamos de anotar. Las treinta pro ¡n!'5 ai' 
aparecen con mayor número de vo n aSrestam 
ciónos que acaban de verificarse- Pn. eQlas 
recen Zaragoza, Valladolid, Valénd T e l l a s ^ 
Granada, Búrgos, Alicante Navar ' 
dajbz y otras. a>aira, Ovie^JJ, 

- Por lo tanto podemos decir que ia . 
se ha hecho sentir en Barcelona M-uí 
Sevilla, porque las diferencias en'las H ' C^y 
vincias tienen su explicación en la fau ás h. 
en algunos distritos, circunstancia n n ^ - H 
siempre en el número de votantes. ^ 

Continúa la prensa elogiando el real H 
17 de Octubre que descentraliza la L T ' - ' 
nistrativa. ^ a d ^ 

A los aplausos que ayer insertamos A 
añadir el de El Constitucional, que en *. 
de ayer dice: 4 

« L a abundancia de mater ia l nos impupA 
ayer algunas palabras a l importante dec-et ^ 
bl ica la Gaceta del domingo. Todo lo que « 0,^e H 
centralizar prudentemente la acción adm'0- * 
merece nuestro aplauso. 1Dls^ativ, 

Do hoy m á s , los gobernadores tendr 
— „ . . - ^ ,, ^ g ^ w ^ c v A U i c o uñarán fac , 

para resolver todos aquellos asuntos d» la J ^ 
. _ . • . Ia adffiinistr,. 

002 elij. 
cion 
t e r é 

a p rov inc i a l ó m u n i c i p a l que no se roceiT" 1 
£s general del Estado, no h a b r á presumin^05 

cipales que hayan de ven i r á examinarse en 
r i o de la Gobernagiot i , y cuando la provinci 
ca la necesidad de una mejora, no temerá q 
sion m á s p rop ic ia para realizarla desanir!!6 3 ^ 
a g l o m e r a c i ó n de expedientes aná logos en 
dencias centrales 

Así la vida reconcentrada en la cabeza del 
Estado i 

aad-
IQÍS-

m á q u i n a gubernamental empleada por el 
par í , matar 1;; verdadera l ibe r t ad en nombre 

se ha dado 

esparce por i g u a l á los .miembros, y las provincia, 
ducidas hasta a q u í á una vida ficticia pmn;=„ S,Te 
q u i n r e l c a r á c t e r de verdaderas existencias ad 
trativas. Cuando los ayuntamientos como las d'. 
clones sean lo que deben ser, esto es, la representa • 
efectiva y no n o m i n a l de los intereses prov'm 
municipales, habremos hecho más en favor de la ^ 
sa de la l i be r t ad , en favor de las institucionenonsti" 
tuciouales que si, prescindiendo de estas bases indi' 
peusables, f o r m u l á r a m o s los códigos políticos más ' 
bia y l ibera lmonte d iscurr idos . En la escuela del 
n ic ip io , en la escuela de los intereses locales, enl» 
controversias á que esos mismos intereses dan ejotiro 

. cuando los pueblos t ienen su acc ión desembarazada • 
forman ios ciudadanos, se adquiere la concieaoiade 
los derechos y de los deberes, se acrece la dignidad 
personal y so comprende de una manera indudable ¡a 
necesidad y la conveniencia de elevar á las funcionej 
púb l i ca s las personas m á s caracterizadas por su capa
cidad y por sus servicios. 

Nosotros, que hemos acogido la ley para gobiem 
d t las provincias como u n verdadero progreso, no po
demos m é n o s de m i r a r e l decreto que nos ocupa como 
su complemento y su base para la más fácil y perfecta 
e j ecuc ión de aquel la . 

L a mayor parte de la prensa aplaude el decretoáí 
ayer. En la op in ión de EL Conlemporáneo,\v,s pasosíí-
dos en e l camino de la descen t ra l i zac ión son tanto mis 
importantes cuanto qaa solo devolviendo á las corpo
raciones que representan las localidades y admiaiítran 
sus intereses la independencia y las atribuciüQc: i\ue 
les son propias, es como so puede cimentar en sus ver
daderas bases el gobierno constitucional, cuya esencia 
consiste en que sea verdadera la representación del 
paí?, para que se reflejen é in f luyan en el gobierno to
das las ideas, todos los pr incipios y legítimos intereses 
que son las fuerzas internas de la nac ión , y que la em
pujan por el camino de su desenvolvimiento.» 

Y después de El Constitucional viene Elfw-
Sarniento Español aplaudiendo con mesura y con 
levantadas razones el decreto de descentralización 
que mata la tiranía del Estado para devolver á las 
provincias y ú los municipios la libertad de ac
ción. 

Sentimos no poder copiar íntegro el artículo de 
El Pensamiento, pero hé aquí algunos de sus 
párrafos: 

«Sin necesidad de e x c i t a c i ó n alguna, seguramente 
h a b r á fijado la a t e n c i ó n de nuestros lectores el real de
creto publ icado en la Gaceta de ayer, y reproducido 
en la succión currespondiente de nuestro diario. Enca
mínase á ensanchar e l c í r c u l o de las atribuciones de 
gobernadores de prov inc ia , diputaciones prorincialeSi 
ayuntamientos y alcaldes respecto de varios üsuntos e 
in te rés pr imar iamente local . Con esto dejamos dicl 
que la materia de ese real decreto nos parece impor 
t a n t í s i m a . • ' * 

000 

A h o r a bien; la d e s c e n t r a l i z a c i ó n administrativa ^ 
uno de los medios que, en el estado actual de ty*** 
dades pol í t i cas , se ofrecen como más adecuados p-
refrenar los exceífes • de esta especie de onamp0 
que se han arrogado los mal llamados ministerios 
ponsables. Con eá j t fdescen t r a l i zac ion , estatuida 
prudencia , te deja" converdente in ic ia t iva á las eg 
mas influencias de cada localidad para promover^ 
conservar los intereses que más de cercados a^e0tej3ljJ 
se les deja medio h á b i l de l r é s i s t i r á las invasione^rDOj 
a rb i t ra r iedad , tan comunes en esta clase de gobier 
donde á la pol í t ica se sacrifica todo. 

L a c e n t r a l i z a c i ó n admiuis t ra t iva ha siao i<» » 
liberali»1110 

del W 

ó r d e n . Mermar é^a c e n t r a l i z a c i ó n de manara q ^ 
per judique á la u n i d a d del poder pol í t ico , es, en ^ 
mi^o mas ó m é n o s p r ó x i m o , haber ganada l i 
dio de defender el verdadero ó r d e n contra 1» 3 

ber tad ' • f . n e r ^ 0 1 ' 
Por eso se ha visto á E l Pensamiento soste e30i ló-

pre la d e s c e n t r a l i z a c i ó n admin i s t ra t iva , y For ^¡g,, 
gicos hoy y consecuentes con nuestras propi-13 ^ e 

a p i u u c ^ ^ t r - - rediC^ 
el e s p í r i t u con que indudablemente se na » 
el real decreto que nes ha inspirado estas refle^1 

¡:emau 

aprobamos como pr inc ip io de una tendencia s^ct3do 

ixiou65 

Al leer lo que dicen periódicos que r - e P , ; 
intereses y doctriüas tan opuestas, F ^ 
convenir en que con el real decreto de 1 ¡̂daJ 
tubre el gobierno ha respondido á una ^ ^de 
generalmente sentida, dando una nueva ¥ ^ ¡ 0 
la inteligente iniciativa que emplea en 
de los grandes intereses del país. 
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sea dan motiro, 
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fácil y perfecta 
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a son tanto m 
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s y admiai^íran 
tribucionei i\ue 
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i l , cuya esencia 
)resentacion del 
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¡timos intereses 
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iento.» 
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i , seguramente 
tóres el real de-
, y reproducido 
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arios 88 untos de 
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parece impor-

, respeto que el príncipe Gortschakoff guarda 

flos trataMntinopla deliberan los altos funciona-
% C^3 f i e s t a que debe darse á la nota 

fi ^ ',reonde3 potencias, relativa al derecho de 
e h SI concedido á los extranjeros residentes 

!iflpied i v Fuad-Pachá ha sido encargado de 
P^rquia, J ociacion. E l hatti-cheriff de 

esta 

Lninistrativa es 

ual de lass^6* 
idecuados p^a 
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minismos rtt' 

estatuida con 
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a los afecteo.y 
invasiones de 
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i vPoreS 4 

atado ^ [ ?i 

echo sobre este punto declaraciones 
ti 'í8 L e hasta ahora estuvieron aplazadas. Se 

^rjaes q ^ £riian Yjsjr n0 prolongue más tiempo 
^raa06 . Dt0 je un principio favorable á los 
¿¡lanleanl que ha de ser muy útil para el des-
¿ o ^ Z ia Turquía. 
¿olí0 ar prno de Dinamarca hace preparativos 

El vohl1 ]a ejecución federal, reuniendo fuer-
pira reSlS" considerables en la frontera meridio-
-milita'6 • ^TiHoNein-

^ iriódicos ingleses se preocupan hoy de 
I r - r .̂ Q séria que habia estallado en el mes 

uoa''^ fn las tribus de Nueva-Zelandia. E l T i 
fo Juíl0^ nle alarmado, dice que la prosperidad de 
mes.1)8 L/andia depende del éxito de esta re
ía *â d.'Je el gobierno de la reina no debe eco-

Wuerzo alguno para asegurar unacom-
B0!^r loria. 

-Sgjchjrath austríaco ha comenzado sus se-
j J4 de Octubre. E l presidente de la Cá-

•felicitó en términos entusiastas al empera-
francisco José por su iniciativa en la cues-

••• , rL.forma federal. La Cámara se asoció á 
pimientos expresados por 

Riendo tres veces el grito de 

¿V AJI vano aseguramos al hablar de la deplo-
îtuacion de Santo Domingo que donde quie-

^ J ios intereses y el honor de la patria se 
comprometidos desaparecen todas las di-

íjones, se unen todos los partidos, y no quedan 
5̂ ue españoles resueltos á hacer toda clase 

íyíuerzos ^ sacrificios por la gloría y el es-
Ipndorde nuestra bandera. 
• r/ ¿¿-o del Pa ís da tregua anoche á la encar-

Jpósicion que hace al gobierno, para escri
pias nobles frases que siguen , que le valdrán 
trámente la más entusiasta aprobación de to
llos hombres sensatos: 

¿Umamos la a t e n c i ó n do nuestros lectores hác ia la 
- da Ul t ramar , en que iusertiunos las noticias 
^Domingo que ha t ra ido el correo'de las A n -
for falta de espacio no publicamos hoy las c o r -

., uíéncias part iculares que hemos recibido, o f r e -
¿eado hacerlo m a ñ a n a . 
Deberes de patriotismo nos imponen la ob l igac ión 

¡iesersóbriosea consideraciones acerca del estado de 
nuestras Antillas, y pa r t i cu la rmente ü e Cuba; pero 
Umamos la a tención del gobierno muy especialmen-
;?acerca de cuanto all í sucede, y le ofrecemos nues.ro 
MOVÍS más decidido y dicaz, á fia de que adopte todas 
Indisposiciones que sean necesarias para r e p r i m i r de 
n manera enérgica la r e b e l i ó n é impedi r su desar-
¿to, para algunos temido, porque ya no es u n secre-
apara nadie que son poder.osos los enemigos que 
; ijpiran^rf América contra e l honor y el i n t e r é s de 
vestía bandera.» 
kfiada en iguales sentimientos La Verdad, 

t s é ^ o siguiente: 
'«L'iJaeva sub levac ión de Santo Domingo es u n av i -

todí/jae debemos aprovecharnos. Y a que tenemos 
jTíiicer sacrificios de sangre y de d i n . r o , h a g á m o s -

u.i.i vez, pero acribemos de una .vez. E l g o b i e r -
mel que sea, ya se componga de hombres avan -

o'os.ya de personas r e t r ó g r a d a s , es tá en el caso de 
•".'Kplir con estas nobles y l eg í t imas exigencias de la 
;-'ria. Ante cuestiones de c a r á c t e r puramente nac io -
:ilenmudecen todas las alharacas de los partidos. 
Nunca en un asunta de esta naturaleza haremos la 

ípsicion al gobierno. Á su lado estaremos a p o y á n d o 
osles que conociendo su deber se vale de todos los 
¡randes medios de que dispone, á fin de que e l honor 
; ¡a gloria de España queden á la a l tu ra que corres-

, Wiien, y en este sentido no t e n d r é m o s sino palabras 
alabanzas para los que sepan in terpre tar los al t ivos 

1 Imantados pensamientos de nuestro país .» 

»i hay enemigos de nuestro nombre que pro-
| Nieven conílictos en apartadas regiones ó que se 
[relien ellos, hay también en nuestros partidos 
Jnvo sentimiento de amor á la patria que Ies 

imirse para sostenerla bandera nacional á la 
i que la corresponde, 

«Sancha el corazón y fortalece el ánimo la 
'ación de esos nobles sentimientos. La 
le todos los españoles impondrá á los ene-

sédela patria, y el esfuerzo de todos hará 
"JJJ nuestra causa en todas partes donde se 
^prometida. No tenemos palabras paraelo-

apatriótica actitud de nuestros colegas. 

i D • cr,a' ^ pudiendo negar la parte que en 
-i'1 lnc,líla!es trabajos económicos hechos en 

3 Lü último gobierno progresista tomó el 
^ i ^ ^ ó d e Hacienda Sr.'Lazcoiti, dice 

inp6 ec^ sus sei'vicios á los progresistas; 
-Completamente falso, Retirado se halla-
' negocios cuando el Sr. Bruil le ofreció 
A, \nstancia la subsecretaría del miuis-
/iacienda y cuando el Sr. Lazcoiti se ne-

lidiad a' y 110 pensaba después de esto en 
ció i ' c u a n c ' 0 s e te encomendó el estudio y 
. a de una Memoria sobre el pretendido 

lieiíf0 ^ â sâ  ^ ̂  ta'jaco' También sin co-
con • s.̂ ,0» ^ ministro progresista señor 
r'ibi ilrtl0 en P1,oyecto tJe êy> á *os dos dias 
' rlo> el trabajo del Sr. Lazcoiti. Y por úl-
.̂ Pontánea fué la recompensa de sus conoci-
t¿ V a ^or eI rnin'stro de Hacienda dei du-

. Jiscorial para ponerle al frente de una 
general en el ministerio. 

'^Slia en su número de hoy publica un 
Nid abooaado Por ^ verdadera unión 

¡ ¡ « ¿ 0 1 ° 00nservador español, y hace á ese 
^tofi/T míS juiciosos razonamientos. Como 

:"̂ e pse dlrige á los que están decididos á 
•H^ahí0nV?Dcer' Foc,em03 asegurar á nues-

• ' Por mCO ga que V ieráe el tiemr,o inútil-
'̂JS(leai i ^ sus esfuerzos patrióticos sean 

tí alabanza. 

:¿ fi0 del í> • 
^stit,, • s 'púr antonomas,a) habla ano-

'.>Pello3 • nles (ie emPIeados, de prisiones, 
w H s ^.^ 10lencias y otros excesos cometi-

•̂rÍQafanf0r .0S (le Ronda Y de Gaucin para 
.•f'k.ta j . ] í c^didatura del Sr. Rios Ro-

^ í 0 8 de Pq?e as.comarcas "^an los lumino-
^reirs^ ! f01 de ,a imPrenta, no podrán 

« estrepitosamente sus vecinos que 

recuerdan como un honor y un título de gloria ¡a 
energía con que han elegido constan Iérrate á su 
antiguo diputado, resistiendo á las persecuciones 
inauditas de algunos gobiernos. 

* Respecto á la presencia en aquellos distritos 
del Sr. D . Francisco de los Rios Rosas, desearía
mos que el periódico á quien contestamos nos se
ñalase la ley, real disposición, motivo ó respeto 
que impida á los presidentes de sala de la Au
diencia de Madrid ausentes con real licencia en 
época de elecciones, favorecer y apoyar á un can
didato determinado fuera del territorio de su j u 
risdicción. Lo que sin duda extrañará nuestro 
impertérrito cofrade es que los jueces de prime
ra instancia y de paz y los promotores fiscales 
hayan trabajado en sus respectivos partidos con
tra el gobierno de S. M., por el triunfo de can
didatos de oposición cariñosamente ligados á El 
Eco del País. 

Pero limitándonos á la cuestión de hecho, di
remos á El Eco que es completamente falso se 
hayan hecho las destituciones de que habla, á pe
sar de que los empleados de aquella provincia son 
en su totalidad hechuras de cierto personaje ami
go del diario vespertino, y que ha absorbido du
rante cinco años la dirección, la influencia y has
ta las nóminas de aquel infortunado país. En 
cuanto á las prisiones de personas dignísimas, 
los jueces de primera instancia que han dictado 
los autos, fundados en el decreto de 53, no las 
confundirán -con las supuestas detenciones arbi
trarias á que alude nuestro colega con envidiable 
aplomo. Por lo demás, dentro de las leyes tienen 
medios suficientes para hacer que se castigue á 
aquellos funcionarios, esos hombres honrados á 
quienes aseguran eterna bienandanza las perse
cuciones que sufren... por los tribunales de jus
ticia. 

Herido El Eco del País porque nos hemos per
mitido insertar con' ligeros comentarios una de 
sus últimas producciones, supone que pretendi
mos darle lecciones de templanza. 

No ha habido tal pretensión por nuestra parte. 
Lo que hicimos fué encargar á todos los hombres 
sensatos y á la opinión pública el juicio que debía 
formarse del género de oposición que hace nues 
tro colega. 

¿A. qué pedirnos con este motivo autorización 
para hacer una cosa que nuestro colega sabe 
puede hacer cuando guste? Reproduzca en buen 
hora nuestros artículos, si esto conviene á sus 
fines, que aquí estamos para responder de ellos. 

Si hemos de creer á los corresponsales de El 
Constitucional y La Correspondencia, las decla
raciones del Sr. 01''zaga en Cataluña al hablar de 
la Constitución de 1857, y algunos ataques diri
gidos á la democracia por el ilustre orador, han 
producido ó van á producir un brusco rompi
miento entre progresistas y demócratas. 

Léase lo que dice ayer La Correspondencia: 
« C a r t a s de Reus nos aseguran que de resultas de la 

presencia del Sr. O l ó z a g a , so ha ahondado m á s la se
p a r a c i ó n entre el par t ido piogresista y el d e m ó c r a t a . 
Parece que el jefe de los puros, tomando pié de las pa
labras pronunciadas por el Sr. Castelar pocos dias a n 
tes t n obsequies aná logos , a t a c ó fuerte y vigorosamen
te á la democracia, rogando á los obreros que no se 
dejaran fascimir por tales utopias. E l Sr. Lletget , p r e 
sidente del Centro de Lec tu ra , p r o t e s t ó contra las p a 
labras de l Sr. O iózaga y de fend ió la democracia. E l 
orador de los puros, en su respuesta, en la cual ins is
t ió en su idea de s e p a r a c i ó n de los dos part idos, d i jo 
que creia que a l l í solo habia progresistas. De resultas 
de esto, la democracia no se asoció á n inguno de los 
obsequios tr ibutados al Sr. O l ó z a g a . D e s p u é s parece 
que en u n banquete ofrecido al D r . Ma ta , el j ó v e n es
cr i tor d e m ó c r a t a de Reus, Sr. G ü b l l , vo lv ió á ins is t i r 
sobre la inconveniencia de LÍS palabras de O l ó z a g a ; y 
como Mata quisiera defenderlo, se a r m ó u n gran t u 
m u l t o , en que mediaron duras imprecaciones de p r o 
gresistas contra d e m ó c r a t a s y vioe-versa, quedando 
completamente separados los dos partidos. Se cree que 
esto ha de tener sus naturales consecuencias en toda 
C a t a l u ñ a . » 

Pregunta El Diario Español si se abolirá la 
recogida prévia en la futura ley de imprenta. Si 
el colega tiene un poco de calma, saldrá de dudas 
pronto, al ver el proyecto de ley que el gobierno 
llevara á las Córtes en ks primeras sesiones. Al 
hacer esta pregunta El Diario calumnia al señor 
Posada atribuyéndole ia intención de aboliría, co
sa que no se le ocurrió, como tampoco formar el 
jurado de la manera que dijimos ayer. 

Confirmando lo que ayer dijimos, encontramos 
en La Correspondencia el siguiente párrafo: 

«í . a Iberia de hoy dice que el Sr. Eios Rosas se niega 
á aceptar la candidatura gubernamental para la p res i 
dencia del Congreso, porque esta candidatura ha sido 
ofrecida antes a l Sr. M o n . Nosotros estamos en el caso 
de poder asegurar que no se ha ofrecido por el m i n i s 
ter io la presidencia del Congreso al Sr . M o n , y que no 
existe mot ivo a lguno p ' r a creer que el Sr. Rios Rosas 
rech í ics la prueba de alta c o n s i d e r a c i ó n y confianza 
que, contando siempre con la m a y o r í a de la C á m a r a , 
t ra ta do darle el g o b i e r n o . » 

Nos escriben de Tuy que el gobernador militar 
ete la provincia, señor brigadier Sánchez Montero, 
ha terminado en diez dias su revista de inspección 
á aquel batallón provincial, siendo tan notable el 
estado de instrucción en que se halla aquella bri
llante oficialidad, que el Sr. Sánchez Montero ha 
dado las gracias en una notable órden general, 
digna de un jefe tan entendido y de un cuerpo que 
tantas simpatías cuenta en aquel cantón. 

Ayer tarde han llegado á Sevilla SS. AA. RR. 
los duques de Montpensier, á quienes acompaña 
el duque de Nemours. 

. Han sido agraciados con la gran cruz de Isabel 
la Católica, el señor marqués de Moncayo, admi
nistrador general de loterías en la isla de Cuba, y 
el señor marqués de Campo-Florido, residente en 
la Habana. 

El diario oficial publica un real decreto disol
viendo las actuales diputaciones provinciales, y se 
dispone que se proceda á la elección general de 
diputados en los dias 22, 23 y 24 del próximo 
mes de Noviembre en la península é islas Balea
res, y primeros dias do Diciembre en Canarias. 
Las nuevas diputaciones se instalarán el dia 1.° de 
Enero de 1864. 

tribuciones de algunas censuras de La iberia, di
ce con razón nuestro apreoiablo coleg í La Epoca: 

nl'evo L a i ¿ ' r t a d.ce que «-1 Sr. Cabello y Goy t i a 
vist ió el uniforme d-j mi l ic iano pqira obtener su r epo
s ic ión; y el que estas UMcas escribe, s in conocimiento 
del Sr. Cabello, se hal la casualmente informado de lo 
ocur r ido por entonces, que no es sino m u y honroso 
para dicho señor . 

L a r e v o l u c i ó n de 1854 habia pr ivado á este ocioso 
empleado de la a d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de no 
sabemos q u é provinc ia ; ret irado en ?u pueblo v iv ia el 
Sr. Cabello, con su modesta ce san t í a , cuando e levadj 
al ministerio el Sr . B r u i l , y recorriendo la lista de ios 
cesantes para buscar un empleado de gran probidad á 
quien encomendar u n destino del icado, se fijó en e l 
Sr. Cabello, le l l a m ó , d ió l e not ic ia de su inesperado 
nombramiento, y no tuvo , por c ier to , mot ivo para a r 
repentirse. Vea L a Iberia c ó m o sus hombres, sin repa
rar en o r ígenes po l í t i cos , se mostraban m á s celosos por 
recompensar los buenos servicios, que se mues t ran sus 
ó r g a n o s para hacer jus t i c ia á los empleados rectos é 
inteligentes, que medran, no por e l favor, sino á t í t u 
lo de su su f ic ienc ia .» 

SANTO DOMINGO. 

Defendiendo al digno y celoso director de con-

Los periódicos de la Habana dan extensos por
menores del movimiento de nuestras tropas y de 
las operaciones militares que han tenido lugar 
hasta ahora para sofocar la rebelión de Santo Do
mingo. No es exacto que Puerto-Plata haya sido 
abandonado por las tropas de la Reina, ni tampo
co que estas cayesen en poder de los rebeldes. Lo 
que sí merece entero crédito es el envío de nue
vos refuerzos á la isla, y que las autoridades su
periores de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo, 
no descansan ni un momento hasta acabar con los 
insurrectos, imponiéndoles el castigo á que se hi
cieron acreedores. 

Hé aquí algunas cartas que de Santo Domingo 
publica el Diario de la Marina: 

«Santo Domingo 14 de Setiembre. — Para m a ñ a n a 
temprano so anuncia e l paso del Maisi por nuestro 
puerto, y quiero que este vapor l leve u n resumen de 
las noticias que puedo dar hasta ú l t i m a hora. 

L a i n s u r r e c c i ó n puede decirse que SJ mantiene en 
el estado que ya he descrito en m i anter ior : n i ade lan
ta n i retrocede. En el camino de Puer to -P la ta á San
tiago ha habido algunos choques de c o n s i d e r a c i ó n , 
pues si bien i^ilta disciplina á los rebeldes, t ienen por 
al l í á su favor la fragosidad de aquel terreno, que pro
tege mucho la gue i r a de part idas. E l dia 2 sa l ió de la 
expresada plaza u n cuerpo de 1,500 hombres con d i 
r ecc ión á Santiago., y á las ó r d e n e s del coronel Cappa: 
en el camino se b a t i ó dos veces el mismo dia; una fué 
en u n paso ó desfiladero nombrado Hojancha, y otm 
en una p e q u e ñ a l l anu ra denominada el llano de P é 
rez. E n ambos choques los insurrectos concluyeron 
por dispersarse desordenadamente, siendo escasa la 
p é r d i d a de las tropas. A l siguiente d ia , 3, salieron 
nuevos refuerzos para Santiago, del mismo P u e r t o -
Pla ta , y de esta tropa no sabemos que tuviera a l g ú n 
encuentro con los rebeldes. 

M a ñ a n a , al romper el dia , s a l d r á n de esta ciudad 
las tropas que en ella se encuentran, destinadas á ope
rar t a m b i é n en el Cibao. Se componen del b a t a l l ó n de 
B a i l ó n , dos c o m p a ñ í a s del de Pue r to -R ico y algunas 
fuerzas de las reservas de San C r i s t ó b a l , que l legaron 
ayer, y que es tán animadas del mejor e s p í r i t u . Reina 
la m á s fraternal a r m o n í a eutre estos soldadas y los de l 
e jé rc i to regular . 

Todas esas fuerzas se r e u n i r á n en San Pedro con 
muchas más , que a l l í se d i r igen del Seybo, Hato M a 
yor , Monte-Plata y Bayaguana. 

Dícese que por esta parte los rebeldes solo se han 
hecho fuertes en la Vega , Si esto es a s í , su torpeza 
raya en estupidez, porque los puntos en que ellos h u 
bieran podido ofrecer resistencia con a 'guna p r o b a b i 
l idad de éx i to son ios pasos de las m o n t a ñ a s C i b a e ñ a s , 
y s e ñ a l a d a m e n t e dos lugares llamados S i l lón de la 
V i u d a y Loma de los Palos, d e s p e ñ a d e r o s escabrosos 
que, como el antedicho camino de Puerto-Plata , se 
prestan á la clase de guerra que pueden hacer los fac 
ciosos, 

Pero situarse en la Vega es no solamente dejar des
cubiertos aquellos puntos, sino b r indar u n t r i un fo se
guro y fácil á las tropas del gobierno, por cuanto el 
asiento de aquella p o b l a c i ó n y los campos vecinos f o r 
man una planicie m u y poco accidentada y á p ropós i to 
para las operaciones del e j é r c i t o regu la r . 

E l Excmo, señor general Santanu sale asimismo para 
e l Cibao, m a ñ a n a , y d i r i g i r á en jefe todas las opera-
cionrs de la c a m p a ñ a que se va á emprender, y que 
s e g ú n todas las apariencias será m u y vigorosa, y ter
m i n a r á pronto la pacif icación de aquella parte del t e r 
r i t o r i o . 

Con el general Santrma van los de las reservas don 
José M a r í a P é r e z y D . Pedro Va lve rde , gobernador 
pol í t i co de esta capi ta l . E n reemplazo de este ha sido 
nombrado provisionalmente D . M i g j e l de Labastida, 

T a m b i é n a c o m p a ñ a á S. E . el m a r q u é s de las Car
reras, el general de reservas D . E s t é b a n Roca, gober
nador pol i t ice y m i l i t a r de la Vega, 

M u y pronto espero anunciar al Diaria el total exter
min io de la funesta i n s u r r e c c i ó n que es tá ensangren
tando al Cibao. Afor tunadamente , las cuatro quintas 
partes del t e r r i to r io no solamente se mantienen t r a n 
quilas, sino que atestiguan de diversos modos, de p a 
labra como de obra, su sincera a d h e s i ó n á la bandera 
e s p a ñ o l a y á los principios del r é g i m e n a c t u a l . » 

«Santo Domingo 20 de S e t i e m b r e , — D i r é á V , breve
mente las ocurrencias posteriores á los sucesos que r e 
lata el adjunto n ú m e r o de L a Razón. A este puer to 
l legó el vapor Sa^i Francisco el dia 18, t rayendo a l g u 
nos heridos, procedeates en su mayor parte de los com
bates sostenidos por las tropas de la Reina contra las 
bandas rebeldes en la marcha de Santiago á P u e r t o -
Plata. Obstruido el camino en muchas partes con t r o n 
cos de enormi s á rbo l e s y tr incheras, los rebeldes hos
t igaron incesantemente, durante los tres dias que d u r ó 
e l movimiento de c o n c e n t r a c i ó n , á los he ró i cos defen
sores del ó rden y del Trono , quienes á fuerza de va lor 
y de constancia superaron todos los obs tácu los , y l l e 
garon felizmente el 15 á Puer to-Pla ta , 

E l abandono de Santiago era de imperiosa necesi
dad, ¿Qué i n t e r é s podia ya retener a l l í al grueso del 
e j é rc i to , cuando aquella c iudad está reducida á c e n i 
zas por los incendiarios rebeldes que apelaron á ese 
b á r b a r o medio para estrechar á la g u a r n i c i ó n que se 
sostenía en la fortaleza de San L u i s / N o lograron, sin 
embargo, su objeto; y si el e jé rc i to se r e t i r ó á P u e r t o -
Plata , no fué reducido á la ex t remidad , sino porque 
en Santiago ya no habia que guardar , n i se tenia quo 
hacer otra cosa que salidas casi siempre infructuosas 
contra u n enemigo que pelea oculto -n la maleza, que 
no presenta casi nunca el cuerpo y reduce su h o s t i l i 
dad continua á interceptar las vias de c o m u n i c a c i ó n 
del modo que he dicho, pr ivando así , ó haciendo m u y 
difíci l , el trasporte de bagajes para el i n t e r i o r . 

Contra Puerto-Plata no han vuel to á emprender na
da sér io IOQ rebeldes desde el dia 27 del pasado, en que, 

coma es s .bido, fracasaron desastrosamente, M a n t i ó -
n-nso no obstante á muy corta distancia de la pob ia -
ci m , á donde sale diariamente á bat i r los u n regula r 
destaca-tiento, l levando a d e m á s algunos voluntar ios de 
Puert P l i ta , qu^ como p r á c t i c o s en el terreno prestan 
m u y buena ayuda . Los rebeldes acaban siempre por 
dispersarse en los montes, pero a l dia siguiente v u e l 
ven á aparecer con el t esón propio de la clase de guer
ra que es tán haciendo. 

H a y una verdad que está en la conciencia de todos 
los conocedores de la topogra f í a del Cibao, y que aca
b a r á , sin dada a lguna, por generalizarse por su propia 
fuerza lóg ica . Puer to-Pla ta no es u n pun to adecuado 
para servir como base de operaciones contra el i n t e 
r i o r . Es p a t r i ó t i c o decir lo así altamente en las presen
tes circunstancias. 

Preciso es haber vinjado en tiempos normales por 
aquellos lugares para convencerse de que la n a t u r a l e 
za opone la más e n é r g i c a resis 'encia á todos los r e c u r 
sos de la estrategia. Guer ra de partidos es la que p u e 
de hacerse por al l í . O mucho me e n g a ñ o , ó para c o n 
c l u i r con la r e b e l i ó n del Cibao seria m á s conveniente 
poner el pié s ó l i d a m e n t e en Monte -Cr i s t i , para operar 
desde al l í en u n terreno l lano como u n campo de ejer^ 
ciclos. Se o b s e r v a r á que en M o n t e - C r i s t i se carece de 
agua, siendo preciso i r á la boca del Tap ien á p r o c u 
ra r l a , que es tá como á dos leguas; pero sobre que esto 
puede hacerse f á c i l m e n t e por medio de embarcaciones 
menores, de la misma fal ta adolece Puer to-Pla ta , c u 
ya aguada en el lugar nombrado los Mameyes, ofrece 
ademas u n grave pel igro por las guer r i l las rebeldes 
que infestan e l pa ra je ,—Cr .» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54, p u 
blicado; 03-80 d , , no publ icado; á p'azo, 54-15 y 10 
fin cor, v o l . 

E l diferido á 49-85, 80 y 70, pub l i cado ; 49-60 p . , 
no publ icado; á plazo, 49-90 fin cor. v o l . 

La deuda del personal á 28-50 d . , no publ icado; á 
p h z o , 29 y 28 70 fin cor. v o l . 

C R O N I C A G r E N " B l l A L . 

E l parte telegráfico que recibió la emperatriz 
durante su permanencia en C i d i z , a n u n c i á n d o l e la ga 
lante i n v i t a c i ó n que para ven i r á M a d r i d le hacia la 
Reina de E s p a ñ a , se lo e n v i ó e l emperador y estaba 
concebido en los siguienies t é r m i n o s : 

«M. Bar ro t me dice que la Reina d i E s p a ñ a inv i t a á 
la condesa de Pierrefond.s á que visite su có r t e . T o 
aconsejo á la condesa que acepte tan galante i n v i t a 
c ión ,» 

—Va á publicarse en esta córte El Propaga
dor de la Fotograf ía , revista quincenal , la cua l , á 
imitr .cion de IJB pe r iód icos de esta clase que se p u b l i 
can en el extranjero, c o n t e n d r á a r t í c u l o s sobre f o t o 
gra f ía , dando á conocer los mas nuevos p r o c e d i m i e n 
tos y cuantos adelantos se hagan en este ar te . Creemos 
que c-ste per iód ico se;M favorablemente acogido por 
los aficionados y por los fotógrafos de p ro fes ión , pues 
de él s a c a r á n gran provecho, 

— L a mujer es un cristal que se empaña al 
menor contacto. 

La mujer alegre es la m u y l igera y difícil de en tu
siasmarse. 

Cuando la mujer tropieza, cae. 
L a mujer que no guisa, n i cose, n i cuida de su ca 

sa, tiene mucho andado en el camino de la c o r r u p 
c ión . I ^ 

L a sonrisa de las mujeres es el pecado y la t en ta 
c ión . 

L a hermosura es u n v e n é h o que mata lentamente, 
y la gracia u n perfume que sé evapora en la m a ñ a n a 
de la vida. 

Las mujeres hacen como los abogados: cuanto m á s 
hablan , menos r a z ó n t ienen, 

—Con motivo de las representaciones que está 
dando en M u r c i a una c o m p a ñ í a l í n c o - d r a m a t i c a , dice 
L a Paz que la zarzuela Genaro el Gund lar.) a g r a d ó 
sobremanera al p ú b l i c o de aquel la capi ta l , y e l o g i i la 
p r o d u c c i ó n de uno de nuestros j ó v e n e s poetas. Sensi
ble es que la empresa de Jovellanos destierre de su 
teatro obras que tanto éx i to han alcanzado. Si persiste 
en su p r o p ó s i t o , no será e x t r a ñ o que se Heve á efecto 
una asociación de autores para estrenar sus obras en 
los coliseos de p rov inc ia . 

— E l gobernador, de Valladolid ha impuesto 
una m u l t a de 10,000 rs, á la empresa de l fe r ro-car r i l 
del N o r t e . 

—-En la noche del 19 ha fallecido, después de 
' una larga y penosa enfermedad, s i Exorno, Sr, D . R a 
m ó n ^Sautillan, senador del re ino y gobernador de l 
B mco de E s p a ñ a , L a n a c i ó n ha perdido en él u n f u n 
cionario probo y^ntead ido , y su famil ia u n modelo de 
esposos y de padres. A c o m p a ñ a m o s á esta en su grande 
y p r o f u n d í s i m o dolor , 

. —Parece que es costumbre antigua de la eti
queta del palacio de nuestros Reyes, y que se ha r e -
petido ahora, que cuando en él se alberga a l g ú n sobe
rano ext ranjero , uno de los altos empleados de palacio 
entrega al noble h u é s p e d una l lave de oro, coa la cua l 
se abren todas las puertas del r ég io a l cáza r . Efect iva
mente, a l retirarse ü n t e a n o c h e S, M , la emperatriz, se 
le p re sen tó el Sr. O ñ a t e l levando en una bandeja la 
l lave de oro t radic ional que habia ordenado se le en
tregase S. M . l a Reina . 

— L a emperatriz Eugenia fué ayer mañana á 
visitar á su s e ñ o r a madre la condesa del M o n t i j o , qu i en 
todav í a se encuentra indispuesta. • 

—Hoy se abre á la explotación pública -la sec
ción del ferro-carr i l del Nor te de San Sebastian á l r u n . 
E l trayecto to ta l de Madr id á Bayona se co r r e rá t a m 
b ién en a l e í a n t e en coches de l a c o m p a ñ í a del N o r t e , 
pues esta ha rá salir por su cuenta ó la llegada de todos 
los trenes á Olazagutia y k Trun dil igencias que a t r a 
viesen r á p i d a m e n t e los 20 k i l ó m e t r o s que a ú n carecen 
de via férrea dentro de E s p a ñ a , el P i r ineo y la d i s t a n 
cia que media hasia Bayona. 

—Los pasajeros que ha traído á su bordo el 
vapor-correo de la Habana Satto Domingo, en su v ia
j e desde Cuba á la p e n í n s u l a , han sido los siguientes: 

D o ñ a Enriqueta Abascal.— D , Francisco G o n z á l e z 
y s e ñ o r i l , — D o ñ a Fausta R, de F , More i r a .—D, J o s é 
Alzugaray . — D o ñ a Agus t ina G . Ortega.— D. L u i s 
A b a s c a l . — D o ñ a Juana Bar r iozaba l .—D. R irooa F r e i 
r é . — D . Ginés Paredes.—D. J o s é Paredes.—D. F e r 
nando Guerra . — D . Anton io S a l v á . — D o ñ a Rosario M i -
cheo y fami l i a .—O M a n u e l O 'Fe la ta .—D. Ignacio 
Ballester — D o ñ a Dolores Red i l .—O. Francisco M a u r y . 
— D . J o a q u í n M a r í a Q u i b e t . — D o ñ a Eu la l i a G a r c í a , — 
D . Jo sé R u i z . — D . M u j u e l Ors y G a r c í a , — D , Pedro 
O r t u ñ o y Ors ,—D, José M a y o ! , — D , Juan Pernas y 
Ramos.—D. An ton io C, G a r b a r z ó , —D, J o s é Menendez. 
— D , José R. B a y o l o , — D . G e r ó n i m o G o n z á l e z . — D iña 
Cecil ia R ó z a l o , — D . M a n u e l G , de Castro,—D. José 
For ro y Fus te r .—D. Salvador Tornaguerra ; 40 i n d i v i 
duos de mar i ca ; 397 penados y l icerc iados ,—Tota l , 
473 pasajeros. 

E l vapor parece que fué despachado con patente l i m 
pia, y no ha tenido desgracia a lguna en la t r aves ía . 

—Podemos dar algunos detalles curiosos acer
ca de la ascens ión aereostatica de Mad. Po i tev in , v e r i 
ficada el domingo ú l t i m o . Después de atravesar la 
pob lac ión á poca a l tu ra , merced á lo cua l se la pudo 
ver desde todas partes, el Mercurio se d i r i g i ó hacia Le-
ganés , e levándose entonces unos 4,000 metros. H a 
biendo tardado cerca de una hora en la ope rac ioü de 
soltar el gas que llenaba el globo, Mad, Poi tevin des
c e n d i ó entre el pueblo referido y el de Alco rcen , ca 
b i é n d o l a la suerte de ser recogida por algunos cazado
res que la condujeron en e l ó m n i b u s en que reirresa-
ban á la c ó r t e . 

L a cé l eb re aereonauta ha quedado sumamente agra
decida, no solo á dichas persona's, sino á algunas g e n 
tes del campo que acudieron á ayudarla á dobhir y 

recoger el globo. Los guardias civiles que k a «uton 
dades de la 'capi tal h a b í a n apostado en diferente p u n 
tos con objeto de a y u d a r á M a d , Poi tevin en su des
censo, no tuv ie ron nada que hacer, en vista de la ma 
ñ e r a cordia l y sensata como fue acogida. 

Nos felicitamos de este e s p e c t á c u l o , que praeoa 
mucho en favor de nuestra c iv i l i zac ión , pues no son 
raros, en ocasiones a n á l o g a s en otros pa í ses , actos d9 
barbar ie verdaderamente repugnantes. 

—Últimarnente'se han hecho en Francia expe
riencias que han demostrado perentoriamente que la 
re t ina del ojo de una persona muerta conserva, como 
una placa fo tográf ica , la ú l t i m a imagen que se h a b í a 
reflejado en e l la . 

Estas experiencias han sido, hace poco, renovadas en 
el Estado de Ind i ana á p ropós i t o de u n asesinato, 
dando los resultados más satisfactorios. E n efecto, 
M , Adams, fotógrafo de Evansvil lp, ha reconocido en 
el ojo de la v í c t i m a la i m á g e n de u n hombre de p ó m u 
los salieates, nar iz larga, frente espaciosa, bigotes y 
sombrero redondo, que es seguramente la del asesino. 

Dna vez generalizado este feliz ensayo, no solo las 
autoridades jud ic ia les t e n d r á n u n medio bastante e f i 
caz para descubrir á los delincuentes, sino que se d i s 
m i n u i r á n en mucho, por ia misma r a z ó n , los asesi
natos, 

—Se ha decidido, para facilitar el servicio in
ternacional de los ferró-oaflri les, que las l íneas espa
ño las se in ternen en Francia hasta las primeras p o b l a 
ciones de a lguna impor tanc ia , corriendo paralelas á 
las francesas; queda, por lo tanto , vencida la d i f i cu l tad 
que presentaba la diferencia de anchura de escás á 
aquel la . La l ínea del N o r t e , que es la pr imera que 
t r a s p a s a r á los Pirineos, t l cga rá , pues, hasta Bayona, en 
v i r t u d de este acuerdo, 

—Según el último estado de la junta de bene
ficencia, durante el mes de Setiembre ú l t i m o han e n 
trado en la Inc lusa 157 n i ñ o s y han ocu r r ido 181 b a 
jas; de estas, 154 por d e f u n c i ó n ; quedando en fin de 
mes 5 577 acogidos fuera del establecimiento y 38 den
t ro . Solamente 8 vo lv ie ron a poder de sus padres, y 
dos fueron prohijados, 

—INVENTOS. Agujas.—Se debe la invención 
de eilas á una mujer griega: hasta entonces se hizo uso 
de huesos puntiagudos y espinas de pescados. 

Alfileres. Se h ic ieron por primera vez en I n g l a t e r 
ra, á mediados del siglo X V I : las damas se s e r v í a n an
tes de p ú a s de madera ó m a r f i l . 

Bugias. Tomaron el nombre de una ciudad de la 
Are;elia, B u g í a , c é l e b r e por su comercio en cera. 

Espejos. Los pnmi t ivLS fueron da meta l , y desde 
la mas remota a n t i g ü e d a d los usaron los egipcios: has
ta el siglo X I I I no ÜÜ v ieron espejos de cr is ta l azogado. 

BolsiUos. Los antiguos no lo usaban; el c e ñ i d o r ó 
c into los s u p l í a , como se observa en los orientales m o 
dernos, 

¿raso . Esta tela debe su nombre á una c iudad de 
Si r ia , Gaza, de la cual es o r ig ina r i a . 

Muselinas. V i n i e r o n p r imi t iva inen te de M o s u l , c i u 
dad de Asia. 

Quitasol. Su i n v e n c i ó n data de los tiempos m á s re
motos; pero en la a n t i g ü e d a d no era u n objeto des t i 
nado exclusivamente al uso que hoy se hace de é l , sino 
una insignia de d ign idad , 

R lijes de bolnllo. En t iempo de Cár los V , t u v o 
p r i n c i p i o el uso de ellos: d ícess que este p r í n c i p e v i ó 
como cosa m u y curiosa uno que le presentaron. 

Sellos. Se han usado desde tiempo inmemor ia l ; los 
de ios antiguos estaban comunmente grabados en las 
sortijas. 

— E l Sr. Cardérera, oficial del ministerio'de 
Fompmto, acaba de publ icar dos libros con los t í t u l o s 
de Nociones e'emeidales de industria y co^iercio y L a pe
dagogía en la exposición universal de Lóndres. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA, Santa Maiia Salomé, v iuda . 
FUNCIONES DK IGLESIA. Cuarenta horas eu la p a r r o 

quia de San J o s é , donde t e rmina la novena de Santa 
Teresa de J e s ú s . A las diez h a b r á misa m a y - r , y por la 
tarde ejercici s, t e r m i n á n d o s e con p r o c e s i ó n de r e 
serva. 

Concluye t a m b i é n la novena de Santa Teresa de J e 
sús en el Cár nen Calzado: por la tarde d e s p u é s de r e 
servar se h a r á p roces ión con la sagrada i m á g e n de l a 
santa. 

C o n t i n ú a la novena de Nuest ra S e ñ o r a de V a l v a n e -
ra en San G i n é s , la de San Pedro de A l c á n t a r a en San 
Cayetano, y la de San Rafael en San An ton io de los 
Portugueses, 

S E C C I O N C O M R E C I A L . 

B O L S A DE ÍVIADHID, 

Cotización del dia 20 de Octubre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, pub l icada , 54-25, 
p e q u e ñ o s ; 54-10, no publicado; á plazo, 54-15 fin cor. 
v o l . ; 54-40 fin p r ó x , v o l . 

T í t u l o s dei 3" por 100 d i fe r ido , pub l icado , 49-80 y 
90; á plazo, 50-15 fin p r ó x , v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase, no p u b l i c a 
do , 56, 

Deuda amort izable de segunda el ase. no publ icado , 
31-75 . 

Deuda del personal, no publ icado, 28-90; á plazo, 29 
fin cor. v o l . 

Deuda l í r a n i c i p a l do sisas del ayuntamiento de M a 
d r i d , con 2 1/2 de i n t e r é s anua l , no publ icado, 50. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no publ icado, 95. 

Acciones de carreteras, e m i s i ó n de i.0 de A b r i l 
de 1850, de a 4,000 rs, , 6 por 100 anua l , no pub l icado , 
100-5 ) d . 

Idem de á 2,000 r?,, nu publ icado , 101 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 rs., no p u 

bl icado, par. 
I d e m de 31 de Ago?to de 1852, d e á 2,000 r?., ñ o p u 

bl icado, C9. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs . . no publ icado, 100-50 d . 
I d e m de 1,° de J u l i o de 1856, de á 2,000 rs,, no p u 

bl icado, 99-50, 
I d e m de obras p ú b l i c a s Se 1,° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 99-70, 
Provinciales de M a d r i i , 8 por 100 anua l , no p u b l i 

cado, 107 d . 
Idem del canal Je Isabel I I do á 1,000 rs , , 8 por 100 

anua l , publ icado , 112, 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 

carr i les , pub l i cado , 98-80, 
Acciones del Banco de S a p a ñ a , no publ icado , 221 d . 
I d e m hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del Rey 

á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, reembolsablea 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d , 110 d . 

Acciones de los ferro-carr i les de L é r i d a á Reus y 
Tarragona, no publ icado, 85 p . 

Obligaciones de i d . i d . i d , , uo publicado^ 90 d . 

CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-95. 
Paris á 8 dias vis ta , 5-21 d . 
Hamburgo á 8 dias vis ta , 44-15. 

E S P E C T A C U L O S , 

TEATRO REAL . Hoy no hay func ión . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de l a n o c h e . — £ í 
amor y la C rocc í a ,—Bai l e .—Za llave de la gaveta. 

TEATRO DEL CIHCO. A las ocho de la noche.—t/.o vo-
szítYo!—Baile. 4 F 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho y media de la 
noches-La cruz del matrimonio, comedia en tres actos. 
— L . N . D. , comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media do la 
n o c h e , — l o c o de la guardil la.—Lu d M e vista.—La 
isla de San B a l a n d r á n . 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

M a d r i d : 1 8 6 3 . - I m p de M . T e l l o , Preciados, Sfc 
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El Reino. Miércoles 3^ de Octubre de 1863. 

IOS DE E L R 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , ^ a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

L'} grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos p rmite ofrecer f - malmenle 
á los anunciantes habituales y á los qua; deseen va erse de este ÍÜ dio de p iblicidad, la mayor 
exactitud en la iri«ercion de los anuncias, cosa que no siempre nos era aiites posible, m r 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Rernovido aquel obst culo, las sociedades., las empresas y los particn ares que quieran 
anunciaren E l R e i n o , con tino y oporíuíiidad; imitjndo en e-ta parte lo bueno de os estrau-
jeros, conoc-rán prácticamente las ventájas de la pablicidad en un di-.rio de -as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa:mente entré las clases mas acomodada- de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de ind^ciries á error, que ôs réditos d i 

6 -

1 V_/ -c 

Los anuncios estranjetos no s; reciben sino por crsnducto d i señor don C. A 

pqueño capital invenido en los anuncios Se este periódico, ban de ascender á un tanto por 
fabu oso. Y por lo ieferente á la conveniencia de anunciar en penodici s de la naHural^i 
es tan evidente q ^ no necesita probarse. 

Por lo quo toca a los precios variará el tino con arreglo al número de inserc;one? A 
anuncio v á los car ctér s le letra que el anunciante d see emplear, para lo cual se cueoj!^ 
una g • n variedad; pero siempr serán módicos en estremo, puesto que E l Re ino mas k 

lucro aspira en fsta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ^ 
industria. v * 

Los -nun úos se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l de Anunc ios , calle de la Misorir-ordi, 
mero 2 , r en la adminiaracion de E l R e i n o M ^ % Preciados, núm. 57 

en Pad-s rué de R chelieu, número 97. 

REGISTRAD 
nDñuxtu 

i l 

m m 

W 

DEDICADO 

~ MUY i heaz t oma ;;.s i U L i u a c u 
üós de fá p í r ' i á i i ta y pecho, f on í l ipa^os , mal de 
,j<.rgaiita, afoaia (e«tir¡cion f] ' voz) caf: rr.).-; cr 

es ó crónicos , a s í a s c t q i e'uclies y grfp'é'. Esta 
! pasta, ds sabo? (ouy a, jaU^ble, calma la tes y no 
I «leja «abor hinsbno t n 1á bnca. 
I La juslilicíida nombre-ía de la "PASTA GEORf 

GE y su fabrica -ion al vapor, han valido á su auto-
¡ dos iaie^¿Ua«i de plata 1 8 4 3 
i y otr*» de oro en 1845 . 
I F í b r i e a en Paris, r ué TailbCjUt, n ú m . 28. En 
; Ma Irid á iO rs. 3aja, Ca t l t r on , Principe, 13, y 
' £ : colar, jJazuida déj An¿ei , 7.—En f rov inc i í s 

en las principóles boticas, (A . 114) 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 p o r 100 en los p rec ios de pasaje 

loa funcionarios del ÓP ̂ en ]ndÍRÍal y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notar io^ 

O R G A N O O F Í C I A L D l l M I N I S T E R I O DE 

fundado y dirigido 

Trasporte de viajeros y mercanc ías . Línea rapid ís ima, única directa da Valencia á Marfil 
Sa iiias de Madrid ¡.ara"Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la auñana 

âe lia de la noebe. 
De Valencia los jueves á las cinco de la ta r ie . 
Salidas di Madrid para Orm por Valencia, todos ios jueves á las siete de la mañanic 
De Valencia los viernes á las diez de la n anana. 
O íis gnatai- os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía ,ca l le de Alcalá, núm. 16 -EDVL 

cía Sr. D . Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, n ú m . 42, pral. ' 

abogado d e l ilustre Cokpio de c^-ta Córte, • •^s¿-

ON L A COLABORACION DR LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS , t)EL FORO ESPAÑOL. 

ste periódico, fundado para coopem al p lan- notables y dignos de ser conocidos; de F a r í e d a d e s , 
tniientode las leyes Hípoieearia y del Ko lamdo , que será una miscelánea de sucesos esiraor.iina-
«publica los jueves, cuatro ve e; al me^-, ea un ri¿)s, de taovimien^os en el parsonal de orap'eados 

70 ref.it s. 

. liego de 16 pégiá s de m.irca óápañoja 
Se divide en las si^uisnte.s secoi mes: Juridica-

doctrinal, para los estudios sobre puntos eu geno-
ral del derecho; Hipotecaria d d Notariado, para 
¿! e íáraeu de las disposiciones rel&Mvas ai plantea
miento fie ambas leyos, a-=!.ah'eciiniputo da Baúcos 
¿i!7ricolas y creación y dcsarrollu del c ré .h to l e r n -
ioria!; Adjninistrativa, en que irri tarán las cue--
tioues de general iu terós; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oücialef, sentencias del 
Tribual Supremo y dfecisiones del Consejo de Es -
tu lo ; de Tribunales, para los debates j u r í d i c a s que 
alcancen m^s celebridad en nuestro foro y en el es-
iraojero; Ecles iást ica, destinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del cul to; de E x á m e n de la i m 
prenta jur idica , para reproducir loa art ículos mal 

de v. cantes y provisiones de registros y notar ías , y paaliv 
Biblioteca hivotecaria, en la que se publicarán las meaio 
obra mus célebres y de mas uá l idad par» el esta- , . En Ultramar, un 
dio >? c;na mitlena. La que albora se da á luz, g r á - Estranjero, i d . 
l i s p :ra !os susentores, t i tulada Concordancia de Se previ ne á 
las leyes hipotecar ias estranjeras , es-rila a i \ servidaslas si l^g 
francés por í-l. Sainí-Joáepli , couti''ne r e s ú m e n e s A 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados da 'Europ.t y América , adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su e jecuc ión . 

Los anuncios se pondrán t ambién á precios c o n 
vencionales. 

PKECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
. .en provinc ias . . . . . . . . 2C reales. 
Pop medio año . 38 

Por uii ario 
Cada n ú m e r o suelto. . . . . 3 
Va l i énd tw de cotnisiona'io se rá res-

páat ivamente 24 rs, trimestre, 56 
medio ano y 82 nor.ks:ao. 

160 
0 . . . . 100 

irevi ne ... los comisirinados que no serán 
;erviJas'(as -usericicne • qu-- avisen "i no acompaña 
su importe al respeto «le lr^íprim«rns precios. 

PUNTOS DE SUSClVíGiOiV. 
Se suscribe en la adm nistrucion, calie de a? 

Huertas, 2S, pr incipal , Madrid, y en las principa
les l ibrer ías . 

De provincias puede nacerse a. suscricion en
viando a! direc'or libranza de fácil cqorp, ó s ;.os 
de correo, sieiíipre que pe rerrdtan estos en carta 
cer t iüeada , y por conducto de los comisionados pa-
cando el autnento cor?e,spondiente. 

( C ) 

ASE UNICl '^'•Cj* 
M L A D E 

\Ta CLASE, UB Olio 

O c t -

_.(..MF.mc 
' ONTM.r, / 

Un em \Vodo. ne. 
& n l ,4úí l p&i'i' nie 
ta con ot ; .v d ' 
P e n í n s u i o , a 
l efsonas á Uiisnes 
• i r ig i r te eq Cá n 
á 1 Ves t ) a r ió : n ú m 

Ha Kn a en lá Jsla de Cuba 
r t ' s d -ucldo, desea permu 

c o r r i S j . i o n d í e u t e clase en la 
Wa fie diferenjte ramo Las 

pueJ;i tonvpni;'!: s se servirán 
; Difcalvi cor Fcrnander, calle 

31 , prin ipal [ l i ) 

CHOCOLATES 
I 

DE L A 

C O M P A Ñ I A C O I O N 1 
F A B R I C A i M O D E L O E N E L T I V O L I , ( P U A D O ) . 

C A F E S M O L I O O S , S O P A S C O L O N I A L E S , 

T E S S E L E C T O S . 

D E P O S I T O C E N T R A L . / ^ ^ ^ 600 P Ü M T O S 

M O N T E R A , 8 . 

•TESOliU DE LA BOCA 
ó e h x í r de D u p o n í , . 

Esto precios^ l icor , el mas ant igüó y eficaz 
\? to ios os dentífri ^os, da á ia boca una gran-
le freí-cura Hace desaparecer los dolores de 
nucías reas agudos, cura tas ú lce ras de la boca. 

¡ÍSencías •.•nftnnas ye! aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un br i l lo ¡> 
i i l ancu rae s t r e ínadds . Los médicos mas célebres 
recomiendan este licor para la conserva' tbé . 
!a salud de la boca y dientes. Sus preciosas 
malidades le lian merecido de las señoras Irán 
cesas el gracioso nombre de T L S ü H O DE LA 
BOCA. Asi es que su boga y.su despacho í>ñ-
oenlan caaa dia. Depósito central en ihp t t 

píiármadie Juticr Roulsel succelseu;-, p acede 
la G r o i i - Rouge,- u ú r a . 1, el r u é du W u x Co-
ombier, 32, Desconi'iese dé las falsilicaaonec 

y exíjase la l i m a do Dupout y er nombre de 
Jutier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reaes; en la 
botica p'azuela del A n g e l , 7, Calderón , calle 
leí Pr í i .c ipe , 13. En las provincias en las p r in -

cipales boHcas. ( \ . ) 

R O B L A F F E O T E U R 
F' Rob Boyveau Laft'octeur es el únicó au tor i 

zado' y garantizado legí t imo con la firma del doc- j 
tor Giraudoau de S a m í - G e r v a i s . Es nauy superior > 
á todos los jarabes depur itivo? y reemplaza al 
aceite de h ígado de bacalao, al jarabe' anti escor-
aü t i ca , á las esencias de zarzaparrilla igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por basa ! 
yodo, oro ó mercurio. 

'De una d iges t ión fácil, grato rd psladar y al o l - . 
fá*,o, el Rob es tá iecuiuenüa-Jc por íbs m é i i c o s de ¡ 
t idos los países para curar las enfermedales cu- ; 

r.^ns, los umpeines, los aliesos, los cánceres , 
tas ú l c e r a s , la sarfla d é ^ t t e r a d a l \iú escrófulas, el ) 
escorbuto, pérdia- . s , te 

También se receta o¡ Rob Pt-.> voa'i-Laffecíí'--v 
para el t ra tanj i í . i ío dé las afecciones de los siste
mas nervioso y übro.-o, Ulea como gola, dolorer- ' 
marasmo,Teurnatistt ío-, -bipocoi.dfia, pará l is is , es
terilidad, pérd ida de carnes, aneurisma dai eora-

OÍI, catarros dé la vejiga, ú lceras dsi ú t e r o , p i á-
tisrá mensual, gol e »fe sangre, oscilación, t in or» 
ranas, tumores'Manco'•, tos tenaz, a s m a - n « . v:¡r • . 
bidróceles, h id ropes ías , mal de piedra, (ó . icc- ,. 
rió.Ücos, enfermedades del tligadb, gas t r i t i s , .^.s-
truenteritis, etc. 

Este r^medib de muy buen gusto y muy fácil a 
tomar con el mayor sigilo, se emplea eo la malina 
reai hace mañ (ie sesenta años y cura en poco t i em
po, con mu \ pocos gastos y sin temor de recaidass 
los flujos ve é reos -ntiguos y modernos, Ls t í o -
res hlanca", los cár;C<res dei ú t e r o , las ulceracio
nes, retractaciones y á'fectdá le la vejiga y todas 
las enferiX'tídades .sifdíticas nuevas, inveteradas ó 
reb Ides al mercurio y á ( tros remedioj . 

Precio:...- 2* y 4o rs. botella. 
El Ro - ê vende en casa de ios principales far

macéuticos, y hay depósitos generales en casa de 
lo s e ñ o r e s : . } 

DBPOá ' fTéS A U T O R Í Z A L O S . | 
3̂PAN_A — A l b a c e t e , 'Gonz&ití l . — Al ican- i E 

¡ia. .—.Algejn^as, i o s é de M u - i 
ise Mar i í j Mi.giü Rival 
iü'j s, Borrd ' ; . herraahofl 
ilbao, Arr iaba, Monasterio.— I Sr 

Cúi gos, líarriv» Canal, Juliaurde 1^ Llera LeonCo- | 
looa.-Badajoz, Ignacio Ordooez. —Uáceres , doctor • 
Salas • Cá.iiz. Sale-se, Muñoz ^ranciieoMendoza, 
doctor 3o4é María Malfos, Taconnal y c o m c a a í ' 
Arcunis y c o m p a ñ í a . — C a r t a g e n a j Pablo Marque?! 
—Córdoba, R a y a , — E i d a , Ü i z u r r u H da S a x . — G « - í 
r o ñ a , Garn^a.—Giitrai ia ; , Danie l , P a t r ó n v Duno- * 

AGU4 MIlNEÍlAL. SULFUROSA 
del establecimiento termal de E o g h e l a á veinte minutos de Parii 
Con está a^ua se curan las enferme.lade^ crómicas de la^ariaje, de los brómpiios, de las viâ  i ' , 

tivas; las eofermMados dé la piel, de nervies, uterinas, sid ítica i y reumát icas ; las que proTiaoll 
temperamento escrofuloso y linfático; la ?ís s y la debilidad 

La cají de 50 botellas 
co?. Dirigir los neilidos 
Pormenor: Calderón, c... . 
vincias. en casa de losrepre:-enta;ites d é l a casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. botella. 

En el magnífico establecimiento de Enghein, abierto dur iu te todo e) año , se reciben eEÍetaiosde 
das las naciones. (A. 2013) 

A C E I T E E 3 H O G G 
D E H I G A D O S F R E S C O S D E D A C A L A O 

Tis is , afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de leí m'floi, goía, 
: - H l f f i f t a l debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de lomar. — Mención houonble. 

Parts, rué Casliglione, n* 2. — Depósito en las buenas farmacias. 
l 'ans, 8 y 4 francos el basco.—Madrid: cM-ieron, Escolar, U l z u r r u n , Sorno!ino3.—Alicante,^.'ler 

'•' Allmcete, González; Barce o-.a, Mar t í , M ' ó ; Cácer-'S, Sala; Cádiz, Taconnet; Córloua, Rava;Caí. 
•gei.a, Cortil.a; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Gerona, Garriga; Jaén. All«ar; 3eviiU,Troy«:o;Ti-

i ^oria, Avellano. (A) 

S O B R E MUTUOS 

>ie, SQU 
r - - B 

m y :•' 
Bayona, 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
). Sr. Duque de Abranles, grande de España Sr. D . José Magaz, diputado^ Córtes, propieur» 

y senador.—Presidente. 
Ita Vi i Excino. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado» , 
nos.—, i Sr, D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 

1 Sr. D . Mart in García de Loycor r i , propi j tar io y 
brigadier de e jé rc i to . 

L..•-••-nía. Sr. Di Pedro Tomás de Córdoba, m a r q u é s 
d? Casa -¿.'di-doba, propietario. 

Sr I». U ünon Vela l l i d a i ^ i , pr opietario. • 
Eic:no. señor Marqués do Manreal y de Sanlla..o, 

grande de España de prin-e a" einse, gentil 

oficial d-d ministerio de Hacienda. 
Sr. D. Fermin de la Fuente y Apecechea, prop* 

tark) é individuo del Ueaí Consejo dfl 
t^ra , ludustnay CLmcrcip. . 

Excmo. Sr. Marqués de Vi JUarnagna ,^6 
paña de primera clase, geptil homm 
y p:opietario. 

Sr, Conde de Casa-Florez. . ; 
Sr. D . José He rmenegildo de Ainirola, aMv« • 

propietario.—Vo "al secretario. 

vich.-Muesca, Sagr i s í a , Guallar. —Jaén , Pérez A l -
Já t iva , SerapioArtigues.—jerez dé la Fron 

' Mermo. 
bar 
tara. Je 
. la • 
5;:iinn, 
láldé^o 

Mjnüel 
dio Est( 
blú Ero 

Corpas.—Sat 
Onlozgoiti .— 
Francisco G. 
níim Sí). — 

.•.-::-.mÍj,— ' 
Greñs . Valh 

^ e o n , 
. <M-V*z ' •:• Aceiitidow—Mí'dndj José i 

*'• '«ergl , Burrell ba-manos. Vicente I 
ca p.azuciadel Angdl , 7, V.1 VinuesA, ] 
Lónan, Cesáreo M. Sf'.aobnys, Eúf'e- ' 
iaz, Cárlos Ulzur run -^-Mál^ga, Pa- ; 
—Oviedo, Manuel Diaz - A r g ü e l l e s . | 
; . — ü p o r t e , Arauju. • Pumploa:,, M i - l 
Santander. José Marl iuer ; B c r n á r ' o | 
Fra 

Se^í 

prhBerfl , 
bomiire de S. .M. [ironictnrio ymariscal d e c á m p o 

Dir. ctor general. Ex. mo. ¿ Pmo. Sr. D. Bamon López de Tejada, 
n i n c l o r a j n . ^ o , Sr. D. Mig..elde Orive. 
EL PORVENIK es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. ^ 
nene por objeto bacer productivas las economías de las familias, pqr medio del i "teres L 

Jf la berencia. mutua. • 
Adni i te imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13, 18, 23 y 28 a5oS',iir¡lc¡()Da!l« 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la ñ n p j . taacia y auriu 

suscnciones. . 
Ha reunido en los-once años que lleva de existencia, 82,400 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período asciendea á 346 millones de reales.' ^ toda^ 

^ fondos dé lo s í iuponeníes se invierten en rentas del Estad©, hallándose á cubierto ao 
m 

Los 
i!y. - San Sebastian, ' de riesgos, 

¿ue l f c sp inosa , J. Campea ,! El considerable n ú m e r o desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones q " 6 - ^ - i 
'vano, cade de Colcboio. I cade on los cuatro últ imos años, devoivienao á los sobrevivientes los capitales impuef 0S.VS v pof 
lomas Cucln, Castillo y [ con las sumas pro lucidas por el in te rés compuesto por las herencias de lossócios fallecui" 
ez. Valencia, bencficioí ¡as pólizas caducadas, justifican la bondad de la ins t i tución y el favor « « N F " 
ian de la i o r r e . — v : que si público la dispensa. ^ J j * 

y.a.Juan Hn-ain. | La compañía anónima de Seguros titulado LA UMO.N, que entre otros grandes elera^ ^ 
| po^e un capital social de T R E I N T A Y DOS M L L O M E S D E R E A L E S , se ha constl tui^^ (A 1383) 

La compañía anónima de Seguros titulada LA Vyiox, que entre otros grandes « le^ gncí*3, 
o un capital social de T R E I N T A Y DOS MLLON.ES D E R E A L E S , se ha constituid' ^ 

| te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una adminis t rac ión fija, segura y responsao 

B N M A M I E 

E N F E R W E O á D E S S E C R E T A S fe 
CURADAS r n o \ T A Y R A D 1 C A L M E X T E COX E t v 

VINO DE Z A R Z A P A H R I L L A v L O S BOLOS O E ARMENÍA 

APURES" ¡ 
L I N E A 

T R A S A T L A N T I C A . 
Vapores gran-.es y de marcha sohresalients, con e 

Ban hecho los suuienr-s tres viajes,'les mas r íp idos c 
aja las tsedas, en 17 días, i2 liorac. Habana á Cádiz 
20 h.;ras. 

| que seo el período de la? imposiciones. ; )rg$l(P 
Se publica el día 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan 9ratts farrg¡. 

\ eupítot informes se solkiten en Maitrid, en la Dirección general, calle de F11^] 
i mero : ; en proimcias en casa de los comisiojiados de la cómpañia. 

S A L I D A S D E C A D I Z 
A R A S A W T A C ^ Ü Z , P U E R T O - R I G O , S A i l A N A 

Y L A • BATÍA 
todos los días 13 y 30 de cada mes. 

Bgaules y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
)nocidos. Cádiz á la Habara -mpleando 30 horas 
en 15 día?, o hor . - . I í : ! - n a á Vigo en 13 d ías , 

cla.^e, pesos fuertes 165.—2.a clase, peso^ fuertes i l O . — S . * cla5 

BANCO 

i 
reendolsabl-,* 

D F L 

D O C T O R O H . ALBEM V E 

P A R I S 
VCa, cx-farmaceutteo db 
\i ^dónales, etc., etc. 
I ti CB. A Í . R E K T curan 
i Gonorreas, a in 
l inveteradas, —• OUraB 
li í: para l.i curación de las 
i] ''as O p i l a c i o n e s de las 

. A 
Medico de la Facultad de Parts, profesor de Medictna, Farmana y Bol: 

• (os hospitales de Par%s, agraemio con vanas medallas y recompensi 

E t T i x o tan afamado del Dr. C a . A l i B E R T lo Los B O L O S * 
prescriben ios médicos mas afamados conc el O e p n r a t í v ó pronta Y radicalmi 
Por escelenciapmcnnr las E n l e r m * «Hades secretas las mas rebeldei 

inveicndas. las Ulceras, H e r f es, 1-«crcf.Uas, ^ « i ^ « i l n c i 
Oranos y todas las acnmonias de la sanrre y de los humores nr'forís 
riMCiT^!^?IÍÜ?"J1 * . ^ I>octor C n ' A í - B F - R T , elevado á la alte ^ de los rrocresos de ¡c 
tanto fcnVecT.Vo £f^ni0 de ra6^"5» evitando por lo tanto sus pelign •: es facihsmio de B 
seguirse en todo, i ^ M - n v'aje- .slB. aue moleste en nada a» enfermo; t »/ poco coloso, y pueble 
ofios do ua éxito i^nL^Sye/S^aC Oa0,S ' sutsuPer,oridnd y eficncm esí n justificadas por írcúiía 

"•u twongero — (Yéame las instrucciones que acompañan.j 

DEPOSITO S e « e r a l c n P a r i s , r « c » l < t U t o r » u c ' 5 . fl9 
en "* mej<"es BoV cas y D r o g u e r í a s de Francia y e Estranjero. * -

W.oH-5rt J.S.WN, * * 4 ¿ * t o , - Alicante, SOLEPZ r?Tnvcn. _ B rcelone, RAMO- -
-<RRT¡^TAcoM>Ex.-Ma^a,PABto rnor.o.xoo.-f tentad, s^co.;;; T 

S A L I D A S D E A L I C A H T i 
ceion;' y Mirse i la , mier'-oles á fasifide 
laga y u .d iz , sábsdos á. la mi¿;na h o r a ' 

lana k||<5 

11 i m I 
O C I E D A D A N O N I M A . 

Sus opr-r,:f.:.f-n'-s.—?r^-ti;-:ci£ hipotecarios, va en fincas rúst icas ó urbana?, 
I s stemn de amortización y co i (hiexx TÁO'Á pruna á voluntad del deudor. —Pré-taróos^?o 
I seguros sobre la vi.ia, soi re vaiore : efectivos en prendí p r e lo r i j , y sobre derechos 6511 ' 
I ros.—! u utas corne i es.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta ag^ 
i culiart s á los grandes es'ableciimciitos Je c r é d i t o . ¿ ,r.avor 
I Benefipips -ara ¡os accionistas.—Colocar el'disero cun ga ran t í a s imperecederas y • 
| W ¡e s i- r cíeñló li jo, y probalie a lgún '<nio mas .—Opción .i.las oporactoneá de ere3 
I t i l a s las a c c i o n é e'd todos Ibs taeh ados Hel r-dno v poder bac r efe íivo ¿u impone . 

; (•NSEJO l )K AÜM!NI>TUAC10N. t ^ ¡ s t r a M 
Presidente: E icmo. Sr. duqufl de Benvick y Alba . Pino. Sr, I ) . Mariano 

-Ser 

Oá 'omic lio BARCELONA •RÍO. 

LANA sucta ,!eiaes 
_ HsHÍS S — i ) ESPjflll 

celpna a precio.- redu idos. 

DRIO ,-,1 mueile de BAR 
10, \ ALLAUOL1L/ ) olí 

4.73 
- :ao 

50 
.4 » 

ps. 
» 
» 
» 

4.52 

3f4í 

P. Lozaró, ^ 

Ap?c 
eisrio 

de Gasti'la al moélre de Bar 

E l tra.-pa= la se liace en ej lEismo tiempo v b jo bs mismas condiciones mjP hasta el 
Informarán sobre prfciosjde otros a r t í cn l i^ 

cante, Malaga y Cádiz En Paris, D. C. A . Sa ive ira, W7, r u é de Pichel ieu ' 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá , 28 y 30 

pre.-ente. 

( R . ) 

Vux-presidcnte: Excmo. Sr. con e de Montes-
ClarpSi 

Voralcs: E x r m n . Sr. conde de Vigo. 
S r . MZ-.M de de V'iüüüd^ ncio. 
Sr. I», -ami!!. Coico: rroiea, diputado á Córtes , se-

gretar'íp del ("ongr so y p op ie ta ' ío de Aragón . 
Sr. D. Mari mo x*ougués, magistrado y propieta-

r o de Aféf f tb . 
D Pa¡do do .a , banquero de Madrid . 
Los p didos de acciones y operaciones deben dirigiese, en Madrid , ai W W V " * ^ á 

P gel de Ordoñe í y Pujol, calle de Atocha, n ú m . 33, cuarto principal, y en provu t B 
líales del Banco, 

pietario de-•e-.T-via. 
l imo . Sr. D Ferm-u L^puente J 

Cc-useio de AJ r cultura ; P^n'n:eur»o 
Sr. D. Juan RódrTgmz Wife, P'1 ^ \ u 

ilcia- . i v i l l r n . n ^ * 
, Sr. D. Aneel ; - t i n g u e MWW ^ 

p.-o?i'-t-rio d - a i k - K - I : ' - j , ^ 1 , 
; Sr D. CeferiLO Aveo d i , JJ & 

propietario de Castida la ^ « ^ ^ g e r e ' ^ ^ 1 # 

¡erto. 

farts 

file:///Vodo

